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"P R E S E N T A C I O N" 

En este tema tratamos de dar a conocer de una manera pro

funda la importancia que :~a tenido el contrato de fianza

en general, a traves de la evolución del hombre, es decir 

abarcamos desde su orígen, desarrollo histórico, hasta -

llegar al sistema actual. 

Se hace un breve estudio de lo que es la fianza en sus di 

ferentes modalidades a efecto de dar a conocer al lector

el funcionamiento y forma de cómo se lleva a cabo el pro

cedimiento de la fianza de empresa. 

Una vez analizada la misma en forma g~1cral, se le dá cl

enfoque en cuanto a la materia penal, tratando de dctc~rni 

nar, la efectividad que tuvo ésta garantía en épocas ant~ 

rieres en comparación con las necesidades de la sociedad

actual. 

Dentro de éste marco se realiza una crítica procurando e~ 

plicar claramente, el porque se considera que la fianza -

penal actualmente es ineficaz para la readaptación soc:al 

de los reos en México, llegando a la conclusión que no sg 

lo es ineficaz, sino que perjudica el desarrollo de la 



"CAPITULO PRIMERO" 

A.'lTECEDE):TES DEL COllTRATO DE FIA!>Z.". 



1.1 ORIGEN DE LA FIANZA. 

Para hacer un estudio de la fianza debemos de -

conocer su origen y tra~'ectoria que ha tenido dentro de -

la humanidad. Es por ello que consideramos de vital im-

portancia mencionar algunas de las etapas más sobresalien 

tes de la historia, que dieron pauta a la formac~ón de e~ 

ta figura jurídica. 

Refiriéndonos a los antecedentes históricos de

las transacciones realizadas por el hombre, diremos que -

entre las primeras estan, la circulación de bienes, es d~ 

cir, el trueque, el cambio, apareciendo después el dinero 

que se utiliza para diversas cosas como forma habitual de 

transmisión. Más tarde vemos aparecer la compra-venta 

por la que el hombre satisface sus propias' necesidades al 

principio y que después emplea para obtener beneficios 

marginales. Todas estas formas enunciadas dan con el --

tiempo, el nacimiento del comercio. 

Posteriormente el hombre se dedic6 a la protec

ción y defensa de sus intereses en virtud de que los hom

bres pueden transigir libremente en sociedad por sí mis-

mes y dada su desigualdad natural en que unos influyen S.Q 
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· ga de los frutos, e."1 ca~o de perdc.r el juicio~ se debcr.!'.1\ 

de gará~t~zar l_a entrega no sólo dl?l objeto. litigicso mi.§ 

ma·, Sino iliclUSÍVe dP -i'os- -frutOS que en·tr·C taií.t:O hubiera:-

-:·produCidO ·y 'dé sus accesorlos.· :::1· fiador ra~PeCtiVa era-
el'Praedes Litis et Vindiciarum. (2) 

' ·.-.· ·., 

rídicas es -ae notoria observancia, que ·c1 ·.-·pret~r'._~6J~p~lia-

el lugar más importar.te con respecto'~ f,¡ I~i:fi ~~a'iára.-,-
,_., '-·-:_;:,'".---;_·.-

tizar cualquiera de las cu.estiones:-jur!di~~~:-~-t~s menci.Q 

naclas. 

La típica fianza ro~ana naci6 dC la stipulatio, 

que según el verbo utilizado en la pregunta y en· la con--

testaci6~. ésta podía ser una sponcio, una fideipromissio 

o bie_.,, una fideiUE:!;iO. coro.o se ve, cxis<t!a."'1 c.."1 el Der~-

cho Ro;.;nno tres fo!"í.ias de garilntizar U!"LE\ obligación, .:¡uc-

para su pcrfcccior.atCJiento éstas era."1. fé~r.tules, .snlernne:r; ·· 

sacrame.~tales, las c~n.lc!! cc::!'is".:!an c11 : 

A). - La Sponcio~ que para ~u pi?rfeccicni.:.micnto c:Xigía. el 

empleo del vcrgo spcndcrc. Esta corrasponC.ía a unLl 

pronesa de carácter religioso, por lo cual no podía se= -

celebrada sino por personas qu~ particip~ran e.n la reli--

(2) .- Flcris Harg.:i<lu..., Guillermo.- Ob. Cit. Ptig. 145. 
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gi6n roma"ª '.! algo im:,iosible para los e:<tranjeros. (3) 

Por lo tanto, el ciudad~no romano considcrana un deber de 

honor salir de fiador de sus clientes y amigos. 

B).- La Fideipromissio, con ésta figura la for-

ma de obligarse era a través de las siguientes palabras -

sacramentales: ¿Idem Fidespromites? y la respuesta era --

tFideipror.:itio¡ 

Las dos formas sacra~entales se~aladas con ants 

rioridad qa:?:"a~.:.izaba"\ obligaciones verbis y cuando el fi~ 

dor pagaba por el fiAdo, aquel estaba en posibilidades de 

ejercitar la acci6n rnandati contrari, que serv!a para e--

fecto de recu~erar el monto pagado por' la obligación ga--

rantizada r as! el fiador no snliá afectado en su patriti.Q. 

nio. 

Para no castigar con deraasiada severidad la ob-

scrvancia Ce las buenas tradiciones, los juristas ro~anos 

introdujc~o~ poco a poco varias medidas para suavizar !~

suerte de los fiad0res, sin embargo y por desgracia, ~1 -

legislador intervino tantas veces para proteger al fiador 

que di6 por resultado.que la Fidaipromissio fuera wia in~ 

tituci6n contraproducente e inaceptable para el acreedor. 

(3) .- Flor is !<!3rga:lan Guille!:'tno.- Ob. Cit. Pág. 387. 
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Estas intervenciones de los juristas romanos tuvieron

como resultado las siguientes formas jurídicas. 

I.- La Lex Apule1•a: que permitió al fiador ex_! 

gir que el acreedor repartiera la responsabilidad entre -

los cofiadores solventes. 

II.- La Lex Furia: permitía la repartición de -

responsabilidades entre todos los cofiadores solventes o

~o, limitando además el plazo para exigir la responsabil1 

dad a los fiadores a un máximo de dos anos. 

III.- La Lex Ciceria: que obligaba al acreedor

a comunicar a cada fiador quienes eran sus cofiadores. 

IV.- La Lex Camelia: que limitaba la responsA 

bilidad de cada fiador respecto de un mismo acreedor, a

un máximo anual de vei~~e mil sestercios. (4) 

v.- La Fideiussio, basada en otro verbo fide1 

iubere, también tenía corno objeto, el de garantizar obl1 

gaciones verbis, extenCié.~dose a esta instituci6n el be

neficium divicionis, pe=o no en la forma tan poco acertA 

(4) .- Floris Margadan :>uillermo.- Ob. Cit. Pág. 387. 
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da en la Lex Furia, sino dividiéndose la responsabilidad 

sólo entre los cofiadores solventes. 

Justiniano aportó otro beneficio a favor de los 

fiadores, "el beneficium e.xcussionis, por el cual, el fi,2. 

dor podía exigir que el acreedor persiguiera primero al -

deudor antes de dirigirse contra él". (S). Con este nuevo 

beneficio concedido al fiador, se determina el carácter -

de accesorio y subsidiario de la fianza. 

El mandatum pecuniae credendae o mandatum qual1 

ficatum, "con esta figura el rnanda:lte encargaba al manda-

tario que prestase una suma determinada de dinero a un --

tercero, el ~andatario tenía en cc:ltra al mandante la ac-

tia mandati contraria, de modo que este mandato surtió --

los efectos prácticos de una fia::za: sin embargo, tenía -

la ventaja de que el fiador no debía de estar necesaria--

mente presente y que el contrato era de buena fé y no ---

strictiiuris, como las citadas fianzas en forma estipula-

toria como eran la sponcio, la fideipromisaio y la fidei-

ussio". ( 6). 

(5).- Floris ~!argadan Guillermo.- Ob. Cit. Pág. 388 

(6) ,- Idem. Pág. 420. 
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En Roma los medios más usuales y prácticos pLira

garantiza:::- \t."'\ crédito fueron las garantías reales, es de-

cir, la prenda y la hipoteca: y las personales mediante la 

fianza e.~ las diferentes formas en que ha que<lndo apuntada 

con anteriori¿ad. A.~cra bien, las garantías reales eran -

más eficaces que las personales, toda vez que el crédito -

concedido se encontraba plenamente garantizado con el valor 

de la cesa otorgada en prenda o hipoteca, 

Respecto a lo anterior, ver~~os una opini6n del

maestro Guillermo Floris Margadan, a fin de tener una vi-

ai6n más amplia de las garantías reales y personales en la 

antigua Roma, y nos dice: "al contemplar estas dos clases 

de gara.~tías dice: Plus Cau~ionis in rem est quam in per

sonam, es decir, la garantía real es superior a la perso-

nal: hiF~toca y prenda protegen mejor la posición del a--

crecdor <¡tt\? la fianza personal". (7) 

Asimismo nos aclara que: "La regla admitía sus

restricch•nes, ya qu_e por la clandestinidad del sistema h.i 

potecario }' la e><istencia de la hipotecas legales, genera

les y por preferentes, ,el acreedor hipotecario no tenía u

na posici ... ~n tan segura corno la que acttuilmcnte tiene. Ad.e-

(7) .- Fh',·is Margadan Guillermo.- Ob. Cit. Pág. 289. 



. más y en vista de la extremada puntualidad del típico ciu-

dadano romano la práctica jurídica de ese e..~~onces prefe-

ría a me.'1udo la fianza personal a la hipoteca". ( 8) 

Con el razonarnie.."'1to antes descrito, se desprende 

que efectivamente la prenda y la hipotec~ garantizaban pl~ 

namente un crédito y colocaban al acreedor e."'1 una posici.ón 

favorable al igual que la fianza personal que en nuestro -

derecho r11cderno es tan práctica y segura corno la garantíu-

real. 

Di cuanto a los antecedentes de la fianza e..~ 

nuestro país, podemos seiialar que el más reT.'\oto data desclc 

la ~olonia. época en que se implantar6n divarsos ordcna--

mientos jurídicos de origen espaf'iol, tales cor..o las leycs

de Partida de Indias, Ordenanzas e Intendentes, en las ~u~ 

se establecía e."'1tre otras disposiciones que los miembros -

del Tesoro del Consejo de Indias C.eberÍa.."'1 de otorgar fiiln·· 

za para garantizar la guarda de valores que se le confia-

ban a su cuidado. 

Conforme al.autor calixto Valverdc Valverde, en 

su libro de Derecho Civil Espaílol, coloca el origen de la 

(8) .- Floris !·:argadan Guillermo.- Ob. Cit. Pág. 290. 
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fianza en nuestro país en el fuero real y la ley de las 

Siete Partidas, disposiciones p=omulgadas por Alfonso X 

ºEl sabio u, las cuales tuvieron vige.'1.cia en la época de 

la colonia y a principios de nuestra Independencia. En

la Ley de las Siete Partidas se reglament6 a la fianza

en las Leyes del libro IX, del título XII, Partida V, -

definiendola como: "Es un contrato por el cual una o -

más personas se obligan a pagar una deuda o a responder 

de la obligación de un tercero en caso de que él no cum 

pla". 

DeCemos de tener en cuenta que el Derec o Ro

mano influyó determina.,ter.iente en el Derecho Espaf\.ol e.§. 

pecialmente en la obra de Alfonso X "el sabio'', en don

dede se recogieron peculiaridades propias de la época -

y de las costumbres. 

Así este tipo de contrato se perfeccionaba -

con el simple consentimiento de las partes manifestada

en forma expresa, y al efecto, el maestro Efrén Cervan

tes Altamirano lo manifiesta al decir: "En cuanto a las 

formalidades exigidas para el perfeccionamiento del con 

trato, se estableció que bastaba la simple manifesta--

ción del consentimiento en forma indubitable para que = 

tuviera validez----------------------------------------

14 
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abar.donándose los viejos fonnuli.sJTtos del D..?<t;echo Rcmano 11 ('J} 

1.2 EVCLUCION HISTORICA. 

EXisten testimonios de carácter hist6rico,religi2 

so y jurídico que nos dan a conocer que la fianza subsist.5.ó 

en épocas remotas en forma rudimentaria evolucionando a tr~ 

vés de les siglos hasta e.."'\contrarla en nuestro Derec:·1.o cor~ 

una fig~ra ja=!Cica indispensable para el desarrollo ecor.ó-

mico jurídico de nuestro país. 

Así encontrarnos que el Código de Hamrn"1rabi en el-

afio 225·J A. de c. ya proveía sistemas de fianzas, pe=o si;\-

embargo, el más antiguo contrato de fianza parece haber si-

do ejecutado 67 afias A. de c. 

Jules Backrnan dice: 11 La Historia del Contrato ele:-

Fianza se reJ1'.ota al afio 2750 A. de c. pues una tablilla c;ur, 

registra U.'1 contrato de fianza, fue descubierta en la Bi-- .. 

blioteca <1c Sarg6n I, que gobcrno 2500 afies A. de c." (10) 

(9) .- Cer\·antcs Altnmirano Eírén.- Tesis Profcsic::J.l. Firu!
za de F.mprcsa, u.N.A.M. N6xico, 1950, Pág. 11 

(10) .- Autor Citado por Cervantes Altan.irano Efrén.- Ob. -
Cit. Pág. l. 



"En el derecho romano habíase entendido la fian

za como un contrato por el cual el fiadro se obligaba ha-

cía otro a pagar el débi'to ajeno en el caso de que el deu

dor principal "º lo cumpliese". (11) 

"En el derecho germánico se partía sobre todo, -

del concepto de mediaci6n que el !iuCor asumía para obli-

gar al deudor ?ero debiendo en el último análisis, corres

ponder él misr.-.v si no tenía éxito". {12) 

"El derecho musul~án tambié.'1 conocía de la gara"1 

tía por parte del fiador cc~o un acto de liberalidad para

con el deudor cuya obligacién se afia,za. La jurisprude~

cia nos dice que esto no quiere decir que el fiador renu~

cie a ninguno de los medios que pueda tener de reducir al

mínimo sus responsabilidades. Salvo p~cto en contrario, -

el acreedor no puedo dirig:'..!:'se co;1t::-a él sino en de.!'ecto -

del deudor principal y siei.'":':?re tiene el fiador una acciór:

contra éste para reintegrarse de lo que por él hubo de pa

gar, Puede con todO pact~rse la obligación solidaria dcl

fiador con el deudor tarnbi&, pueden obligarse los fiadores 

solidariamente, cuando varios afi~~ccs una misma deuda. 

(11).- Idcm. Pág. 

(12) .- Idcrn. Pág. 
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Les es permitido C.is·.=ibuir se. a:: ir zar.:.icn+.:o <:?.."'! cuotas: D1 

contra uno pe= la suya, puede t:i:-~ié..~ afianzarsa sucesiva--

mente, c.., este caso ~1 ac=eedor ~a =e sesuir el órden de --

los fiadores. 

Un caso muy especial es la fiar:za de "Comparece.-.-

cia en juicio". Pe= ella el fiaCc= gara!"ltiza, na el cu..'"i'!pl~ 

miento de la obligación, sino qu~ el deudor ~a de presents.:_ 

se ante el t=ibunal ~uc lo requie~a. 

En el caso de que fiador no consiga hacer com~ar~ 

cer al deu<lc=, queda él, como =esponsable de la deuda. 

Puede ser aú.-. :::ás li::i.itada la fia.'1za. no ya de hacer con-.;~-

recer al deuCo=, si~o de busc~~lc. 2n este caso solo cu::...1-

do se dcmcs:.=ará que ~l fiador no ?'..:so dilige:-.::::ia algtL11a ;:;l!,. 

ra dar con su paraCe::-o. o que le fn=ultó los ~edios de c.-:::;J. 

tarse o de huír respo:idc él de la decda". ( 13) Este rnc-C: o-

de afianzar tuvo una especial firmeza por medio del jura::-.: . .:i 

to en los pro'=esos penales co:-:-:o .se ·:e, loz musl•l:aa.,cs co:-.0-

cían bien el funcio~ania~to de l3 ::an~a. 

Pasa.~do al dcrt:cho e.::~p:ii'.c:!., c.'1.:o::.tr:::ino!l indi.-:~.'" 

(13) .- Lópc:: Or'.Íz Jesé, Historia Cel. Der:ccho !·~U!;ulr.án, .• ·j 
llas, M5xico, 1972, Pág. 194 y 195, 



de la fianza en los fueros de Jaca, "an Tudela y Zaragoz,, 

donde nadie podía ser preso si se podía tomar preso si s~-

daba fianza de Derecho'º. (14) 

El fue.ro de Daroca habla de las fianzas.de sai..·o 

que se utilizaban en. los delitos pecuniarios. En los pro-

cesas y for:nas de rnanifestaci6:1, los jueces daban mi t:iancll! 

to inhibitorio a instancia de quien se consideraba apre.i":'li~ 

do o temía serlo, mandato que tenía por objeto r""'8!iar a-

gravios cometidos o evitar que se cometiesen; entca:es el-

recurrente firmaba de derecho, da."ldo cauci6n de estar a d~ 

recho y pagar lo que en su d!a se se..~tenciase. 

"En las fianzas de la Ley de Madrid y de !Oledo, 

ambas hablan del fiador en los juicios ejecutivos; en la -

primera la fianza se otorga en las transaccicncs hechas ~ 

tre partes y ante escribano público con la seguridad de 

que en la ejecución de la sentencia arbitral que tiene el-

fiador, la parte vcn.ceclora subsistirá lo que por razón de-

ella hubiere recibiclo con frutos y rentas en caso de que -

ésta fuere revocada a instancia de la otra parte". (15) 

(14) .- J. Lalinas Abadía, Histeria del Derecho Es?Cñol, e~ 
sa editorial, S.A. cuarta cdició~, 1953, P&::;s. 59 ~ 
299. 

(15).- Novísima Recopilación, Leyes 4 y 5 Título 17 Libro 
ll. 
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"Encc:: :ramos que en la Ley de Toledo utilizan -

en la misma for::.;!. la fianza con la c.li:erencia Ce que el -

fiado deberí~ ==::3arse a la restitución de lo cobrado -

con el doble ée ~a pe.'la." (ló) 

En el :u ero real, Título XVIII del Libro Terce-

ro, regula ar..p!.:..a:nente lo relativo "a los =ia¿ores o de -

las fianzas" e::. las partidas, obra rr.agna le:!.slativa es

crita por Alfo:-.s= X "El Sabio'* se reglarne:-it6 la fianza el!, 

centrándose las principales disposiciones ~~ las Leyes -

del Título XII Ce la partida Quinta y e!'\ la ~:o·:ena recopJ:. 

lación, Libro :·:, Título XI, Leyes de la I a la IX. 

A continuación enunciamos algunas de las fian-

zas de la lcgislaci6n espafiola: fianza de inCcmnidad; con 

sistcntc en la obligación que uno contrae de pagar al a-

creedor lo que ~ste no puede cobrar o conse;ui= del deu--

dor. 

Fia:-.=a de mancomunidad: La obligación que ccn--

(lG) .- Idcm.- Ley.:?~ 1 y 12, Tútilo 28, Libro 11. 
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trácn conju:ltanicntt.? en uni6n Cos o r.::5s personas de dü.r 

o de hacer lo que otra debe, para el caso de que ésta nn 

cumpla. Es decir, que la fianza de manco~unidad no es -

otra cosa que la fianza contraída en uni6n por dos o más 

personas, en contrapcsici6n a la qu¿ se cont~áe por una -

s6la. La mancu~unidad puede ser simple o solidaria; ser~ 

simple, cuando cada uno de los fiadores se obliga a pror~~ 

ta sin esperar que se obligue por el todo: y será solid~

ria cua~do cada \.L,O de los fiadores se obliga e..~presarna~

te por la deuda. 

Fianza de Haz: Llámase así la fia.~za de estar -

a derecho; la de estar a las resueltas Uel j~icio o pa;ar 

lo juzgado y ser.teciado; y la carcelera o de cárcel se:gu

ra; porque las tres se constituye."l en juicio a!'lte el jue~ 

y el escribano de la causa, o bien, ante otro escribano -

de orden del J~ez. Argu.,os dan el nor.~re Ce fianza de -

haz sola~ente a la cárcel segura. 

Fianza de estar a Derecho: La obligación que -

uno contrae o la seguridad que da ante el Juc: de que el 

Reo o demandado asistirá al juicio y no usa~~ dolo. 

Corno \"crnos el derecho español ü.!. igual que el -



derecho romano considera la fianza corr.o un contrato accl.!-

serio y susceptible de garantizar obligaciones naturalc~~ 

entre sus características encontramos que el fiador esta--

ba obligado a cumplir con su obligaci6n, no estaba obli<;.:.! 

do a pagar cosa distinta de la debida del dcudor,ni obli-

gación pri:"lCi!?al. Para el perfeccionar.liento de este con-

trato, se estableció que bastaba la manifestaci6n del ce·_'! 

sentimiento hecha en forma indubitable para que tuviese -

validez. 

1.3. APARICION DE L.l\ FIANZA E!-' NUE5rRO SIST!::·~\ 

JURIDICO, CODIGO CIVIL DE lc70, CODIGO CI 
VIL DE 1928. -

Los Códigos Civiles )'.exicanos de 1870 y 1884 no 

copiaron la definición de la fianza del C6digo Napoleón,-

sino que inspirándose e., otras fuentes, la definieron ce-

mo obli9acié::i rnás que como co:--."trato, seg·IÍ.n se manifiesta 

en el Artículo 1700 del Código de 1884 idéntico al de --

1813 de la cor..pilaci6n de 1870: Fianza es la obliga----

ci6n que una persona co~trac de pagar o cumplir por otra-

si ésta no lo hace ". No obsta.'ltc que la dcfinici6n no -

sugiere que la fianza se contra~c entre riador y acrecdo~ 

ésta era la forma usual en vir!:.t.:cl de lo dispuesto por el 
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Artículo 1393 del C6digo de lJ70 y el 1277 del c6digo e~ 

1884 que a la letra dicen: " Los contratos sólo obliga:o

a las personas que los otorgan•. 

Expresión que consagra la regla de la relativi 

dad de los efectos de los contratos, en-co:i.cordancia co~ 

la do=trina r~onocida en la épocn. De esta manera, se 

explica tilmbien c¡::e sea indiferente el conocimiento, el

consentimiento o la contradicci6n de la persona cuya 

obligación se garantiza, contorne lo establecen los Arti 

culos 1815 y 1702. de les Códigos citados respectivamente 

puesto que dicha persona es un extraño ajeno al contrato. 

Al hablar de Fia..""lza cor.:o una !orr:ia de Garantía 

debemos de tener prese.~te lo que establece nuestro Cédi

go Civil vigente de 1923, que en su Artículo 2794 esta-

bleca: " La Fia:i.za es un contrato por el cual una perso

na se compromete con e! acreedor a pagar por el deudor, 

si este no lo hace ". Como se puede apreciar en el fon 

do de ésta Ccfi:-,ic:ién se distingue la naturaleza civili& 

ta tradicional de la Fianza, la cual se refiere a garan

tizar una deuda. 

~ el aspecto carr.biario y al crearse la figura 
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jurídica del aval, quien es considerado co~o un auténtico

fiador mercantil, tr~slada de tal for:r:.a el uso de la fian

za a otros campos, ~ales como el de garantizür la obliga-

ci6n ajena, no precisamente al de una deuda d~ carácter p~ 

cuniaria cierta y determinada, sino la deuda nacida para -

el cumplimiento de una obligación contractual de dar, ha-

cer y no hacer. 

En el for:¿o del cont:ato Ce fianza, la obliga--

ci6n que asune el fiador, consite ~~hacerse =esponsable -

de que el deudor p~i~cipal ejecute o cumpla con la obliga

ci6n asumida a su cargo, raz6n por la cual, en este senti

do, podría decirse que la obligación del fiador es de re-

aultado. 

De acuerdo a lo anteriorr:ionte exp'...Jesto, es neca

aario distinguir el carácter accesorio del contrato de --

fianza, es decir, que su existencia d~penCe de la e.xist~a

cia de otra obligación, siempre y cuando ésta sea plenam::::

te válida. 

La fianza establece en nuestro código civil: 

" es un contrato por el cual una persona se compromete con 

el acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hac~." 



ce. " Esto es, que la obligación del finCor está ::ondir:!..~ 

nada al cumplimic~tc o incumplimiento Ce la obligación 

principül, de esta s!.tuación ju:ídicCl. se desprende que !.~1 

obligación asunida por el fiador está sujeta a una cc~di-

ción suspc..'lsiva, no cbstante que si ya la contrajo no tc:1-

drá ningtL11a responsabilidad si la parte obligada cumple y 

s6lo será e..~igible para la fiadora el cumplimiento, en ca

so de incumplirni~~to del fiado. 

Esta razón es la que fundar.lentalr.i.e."lte ha motiv~

do que en nuestro pa!.s se haya establec.!.do ttna .legislaci.S:i 

especial con gran visión jurídJca respecto a la fianza. 

1.4. CONCEPTO DE I.J\ FIANZA CIVIL Y MERCANTIL: 

De entre los tratadistas del derac!10 que han h.Q 

cho estudios sobre la naturaleza jurídica de la fianza, -

destaca el Doctor Ra:ael Roa, cuyos conceptos básicos de

ben ser recordados brevemente con el fin de ubicarnos en 

el tema central. 

Este autor reconoce que la fianza en el Derecho 

Mexicano era una operación típicamente civil, así encon--
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trarnon que en el af'lo de 19'.·l, el Doctor Roa nos habla du 

la fianza como un contrato mixto de caución o garantíu, 

llamado así porq1..1.e con él se asegura el cur-.plimiento d11 

una oblisaci6~ que se ha contraído previü~cnte. 

La fianza pedí.a ser oto!:'qada ?erbalrncnte, por 

escritura pública o privada y podía constituirse no s6lo 

al rni$mO tiempo que la obligdción principal, sino antes

º después de ésta, en cu~·o caso era considerada conven-

cional, requirí&~dose para su validez el que la óbli~a-

ci6n principal :i.o fuere !1t'.la o ilíc!ta 

La c1octriJ1a italiana tiene e:-:pone.'1te~ destaca

dos en cuanto la materia, al Profesor Fragali, qua al h_e 

blarnos de fianza y seguro en sus comentarios del libro 

cuarto Delle Obbligazioni, del CÓdigo Civil Italia.~o de 

1942, nos dice: º Fianza y Seguro. Había:ncs recordado -

que una antigua doctrina consideraba que la C0:1Venci6n -

con la cual el Acraedor promct~ una compc~~~~ión al fi~

dor, convertía en seguro la fian=a. La razón de tal opl 

nión ara que la obligación del acrt!edor de dar una con-

traprcstaci6n al fiador, revela la volu..~t~d de cubrir el 

riesgo dependiente del incumplimiento del dt:!u<lor: pero -

con esta observaci6n se venín u. afirmar en sustancia, el 
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caricter esencialmente gratuito del negocio de fianza, que 

en caml:>io, debe aar negado y se desconocía la necesidad de 

una inveatigación a fondo de laa dif erencia1 entre los dos 

negocios,. planteada sobra la diversidad de lll causa de ca-

da uno de elloa". (17) 

"Realmente sólo quada aquella doctrina que se o-

rientó '·'aeia el an&liab de la voluntad da laa partea en -

da una de lae figura• jurídica1, dirigida a di1tinguir si-

intentaban dar vida a una obligación que tuviera por obja-

to un ri .. go repraaantado por la avantualidad del incumplj. 

aianto del deudor o una oblig11ei6n que tuviera por objeto-

la 1atiafacción da la deuda ajena, tomando a au cargo el -

riaago como afecto m&a qua como objeto del nagocio."(lS) 

"Realizar eate análid1 ea mi1 convincente que -

detenerae, como tamhiin •• ha propueato an la comprobación 

de que la obligación fiadora, a diferencia del aeguro, ae-

anada a la obligación garantizada, ae llagaría aaí a una -

comprobación meramente exterior y formal, aparte de laa r.1 

aervaa que aobre el concepto de la obligación lllladida, pu~ 

(17).- Taai• de Hilda Martínez Gonzilez.- Fuente de la Obll 
gación fiadora en la fianza de Empresa, U.N.A.M., --
1963, Págs. 21 y SS 

(la).- Idem., Pig. 24. 



den hacerse, Parece por esto, preferiblo buscar la dis -

tinción entre las obligaciones, utilizando criterio• de ºE 

den sustancial que ata/len a la voluntad de lu partH, üi: 

dhcuitr cualquier dato intrínseco ~· objetivo, La l.nvestj, 

i¡ación no e• ciertamente Ucil", (19) 

A.~t!gono º°"ªt~ al distinguir la fianza da Dere

cho civil del aeguro de cr"'ito noa dice que ea la figura

jurídica que más •e ha confu.~dido con al contrato .S. f ia.~

u y expraH lo aiguienta. "Si para distinguir los tipc3-

de negocio• e• necesario prestar atención a la cauH, la -

distinci6n .ntre al típico seguro de cr"'ito y la fianza -

típica surge clara. Causa de la primara es la e1illlnaci6n 

del dallo quo consiste en la definitiva disminución patrit>a 

nial por la perdida (total o parcial) del valor del crédj 

to a consecuoncia de la insolvencia definitiva del·deudor: 

mientras no haya perdida definitiva, habr& otros da/loa, -

pero no de la pérdida del valor del crédito. Sa trata, 

por tanto, de una relación indeimizatoria. causa de la •Ji 

i¡unda garantía del cumplimiento de la deuda (art!cW.o --

1936) mediante la adhesión de un segundo deudor junte al -

primero, para cumplir la deuda principal mediante la pres

tación fu.~gible con la que constituye el objeto de lA cblj, 

(19),- Tesis Hilda Hartínez González.- Ob. Cit., "t· 25, 
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qaci6n del primer deudor; no se trata por tanto, de una -

relació;-, inclc"'.'!."liznto:-i3. Obligaci6n principal da un ca:~-

trato bilateral e.""l.tre acreedor "!' asegurado con contrapre_§, 

taci6n {on~rosc-prirr.a) y subordinada al evento de la in--

solvencia definitiva o que se presume tál, la primera o--

bligación accesoria del contrato unilateral entre acree--

dar y fiador sin contraprestaci6n, por lo menos a cargo -

del acreedor y que está suborcli~aea a la insolvencia, si-

no s6lo al vencir:.iento del adeudo (parí grado, libera 

electio) la seg~cda," (20) 

Durante la vige.~cia del Código Civil Italiano -

de 1865, el pro~esor Giorsio Be, nos dice que el Art!cu-

'10 1898 define a la fianza, corno sigue: "Quien se constl 

tuye fiador de una obligaci6n, se víncula para ce~ el a--

creador a satis!accr la misma obligación, cuando el dcu--

dor no la satis!'aga." ( 21) 

De lo antcriorme...-¡te ex¡:.ucsto, se desprende que-

se viene a instituir una segunda relación obligatoria qu~ 

tiene por titular, a una tercera persona, y que está. pro-

vista de dos el~~entos, deuda y responsabilidad. 

(20) .- llilda Ma~~íncz Gonzálcz.- Ob. Cit. Pág. 20. 

(21).- Do Giorgio, Contributo Alla Dotrina Della Obbiiga
ziond Fidciussoria, Milán, 1934, Páq. 27. 
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La tradición atribu~'e a la· obligación fiadora -

el mismo ccnte.,ido de la obligación principal. 

El Código Italiano de 1865 ha.heredado dal D~rs 

cho Romano esta concepci6n que todavía prevalece tnnto c.."l 

la li~cratura italiana, eti lQ fra:-.cesa, así co~o e.~ la ~~ 

xicana. 

La ide~ti!icaci6n de la obligacién principal y

la obligació:-. ::iadora es y ha sido lógicamc!'l.te falsa. Si 

se considera el objeto de la relación obligatoria, se ad

vierte que éste, por ser una acción o un comportaniE.nto,

cambia al ca:..hiar el sujeto. Si se contempla el contc:~i

do de la obligación, que es el bien necesario para la sa

tisfacción del interés del ac~cedor, es igualmente claro

pucs no puede ~aber ide.."ltidad entre las dos obligacioner.

pucs sería, co~o si no existiese identidad entre los dos

individuos. 

como podel':los observar los itali~os se ha:-i de:..?i 

cado c."l fot1..a muy extensa a la investigación y estudio do:: 

la fianza en su relación con el crédito y cspccialm~~t~ -

con el seguro. 
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Como conclusi6n previa afirmamos que aún cuando 

hay semejanzas y dcrivaci6n de la f i1'nza respecto al S"'I!! 

ro, no es posible sust~tuir que sean ambos idénticOIS. 

En nuestro Derecho encontramo~ que los c&ligos

Civilcs para el Distrito y Territorios Federales de 1870-

y 1884 en sus artículos 1913 y 1870 se habla de la fianza 

de la cual se da la siguiente definici6n que nos parece -

adecuada. "Fianza es la obligaci6n que una persona con -

trae de pagar o cumplir por otra, si esta no lo hace". 

Asimismo, el C6digo Civil. de 1928 que entr6 cn

vigor en 1932 en su Artículo 2794 nos dice: "La fi;mza -

es un contrato por el cual una persona se compromete con

. el acreedor a pagar por el deudor, si este no lo hace". -

En este contrato se incluye la obli9aci6n a que se refie

re el c6digo Civil de 1870. 

La diferencia salta a primera vista ~ún caando

no hay contradicción en lo• C6digo Civiles de 1870 r 1884 

Por un lado nos hablan de una obligación del f illllor ru1-

forma muy amplia justamente definiendo lo que es Ja fi"!! 

za. En tanto que, como puede apreciarse, el cállqo de 

1928 concuerda con el Doctor Roa citado en párrafos ante

riores al considerar a la fianza como un contrato. En--
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los dos casos se trata de un compromiso de suplir al obl.! 

gado. 

Nuestro derecho positivo vigente nos da Wla de

finición de fianza en su Artículo 2794 que conviene ver -

con objeto de aclarar los conceptos siguientes caracterÍ.§. 

tices de la fianza. 

"La fianza es un contrato por el cual una pers.Q. 

na se compromete con el acreedor a pagar por el deudor, -

si éste no lo hace". 

Como vemos nuestro C6digo se inspiro en el C6d.! 

go Civil Francés y en el Espafiol. 

Ahora veremos los elem~~tos esenciales del con

trato de fianza que son: 

l. La acccsoricdad, que significa la seguridad 

adicional que se otorga al acreedor sobre -

la deuda ajena, o sea el compromiso contra.! 

do por el fiador para asegurar el cumpli--

miento o pago de la deuda principal. 

2. Tiene el carácter de unilateral porque la -

única persona que resulta obligada ante el

acreedor es el fiador, pues para aquel no -
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llegan a nacer obligaciones, es decir, que

el contrato es unilateral, cuando una o va

rias personas se obligan respecto a otra y

otras, sin que por parte de estas Últimas -

se contraiga obligación alguna. 

3. Es Gratuidad, en virtud de que se celebra -

entre particulares, así. el fiador asume su 

obligación sin necesidad de que exista re-

tribuci6n de la contraparte. 

4. Es consensual porque el contrato se perfec

ciona po~el simple consentimiento de las -

partes de acuerdo con el dispuesto por el -

artículo 1332 del Código Civil que a la le

tra dice: 

"En los contratos civiles cada uno se obli

ga en la manera y términos que aparezca que 

quiso obligarse sin que para su validez -

del contrato se requieren formalidades de-

terminadas fuera de las expresamente desig

nadas por la ley". 

Nuestro derecho acepta la clasificación tripa~ 

tita de la fianza en: 

a) Convencional b) Legal c) Judicial 
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En relaci6n a esta clasificaci6n Cervantes Al-

tamirano nos dice: 

11La fianza convencional surge del contrato que 

se celebra entre el fiador y el acreedor, por la volun--

tad de ambas partes. 

La fia..~za se origina porque el acreeCor solamente le in-

teresa asegurarse del pago del crédito y la satisfacci6r. 

de este interés no puede depender de la voluntad del de~ 

dor: basta el consc..~timiento de ªste y el del acreedo~-

(22) ". 

En las fianza legales y las judiciales existe-

W'la diferencia; las primeras otorgan por la volwitad del 

legislador para asegurar el interés general frente al as 

recho de los particulares, y e.'"1 las segundas se otorgan-

ante el Juez que las ordena e.~ las diversas actuaciones-

procesales con objeto de que puedan surtir efectos entre 

las partes exclusivamente. 

Con los siguientes ejemplos, trataremos de da~ 

una idea más exacta de lo mencionado en el párrafo ante-

rior. La fianza Legal la vemos en el Artículo l 7711 del-

C6digo Civil que e>:presa: 

--------------------------------------------------------
(22).- Cervnnt~s Altamirano Efrén, Ob. Cit. Pá~. 93 



"Si el autor de la herencia dispone en su test.;i 

mento que algún heredado l legatario se le entreguen de -

terminados bienes, el albacea, aprobado el inventario, -

les entregará esos bienes siempre que garanticen suficien 

temcnte responder por los gastos y cargas generales de la 

herencia, en la proporción que les corresponda 11
• 

En el Artículo 244 del Código de Procedimientos 

Civiles, encontramos el caso de la fianza judicial que -

dice1 

ºCuando se pide un secuestro provisional sin 

fundarlo en título ejecutivo, al actor dará fianza de re.J< 

ponaabilidad por los da~os y perjuicios que se sigan, ya

porque se revoque la providencia, ya porque entablada la

demanda. •ea absuelto el reo". 

En general, podemos decir que el contrato de -

fianza civil, se da entre personas físicas, no comercian

tes que tienen por objeto garantizar obligaciones no mer

cantiles, la cla•ificaci6n de las fianza• en nada afecta

ª la naturaleza de la garantía. 

A continuación examinaremos el contrato de fian 

za onero•a mercantil. 

En el campo del derecho mercantil, los tratadis

tas prácticamente no dan un concepto de esta garantía, --
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pues todos admiten en forma tácita lo estructurado por ln 

doctrina civilista, as! vemos que el C6cligo de Comercio -

nos da un concepto de lo que es la fianza comercial. 

Este contrato tiene c'u.racterísticas jurídicas s. 

•encieles que son: 

l. La Bila·~eralidad. Esta situación se da en

virtud de que el contrato se celebra entre

instituci6n de fianzas y el fiado (a veccs

ee contrata la fianza entre el acr.,..,or y -

la citada institución como veremos ti!# ade

lante) de este acuerdo de voluntades nacc.~

obligaciones y derechos para ambas partes. 

2. Es Oneroso. Porque el que pretende que se

le expida una póliza de fianza deber' pag'>r 

una retribución llamada "Póliza" por el se_¡,: 

vicio que se le presta y a su vez, el fia-

dor contrae la obligaci6n de pagar al bene

ficiario, cuando se realice el riesgo, ea -

decir, que cada una de las partes procura -

ventaja que constituye el contenido de la -

contraprestación, además, en la celebración 

interviene una compa~!a de f ianz~s que es -

comarciante ya que así lo establece clara--



mente el Artículo lo. de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas que a la letra 

dice: 

Artículo lo.- "L"., presente ley se aplica

rá a las instituciones de fianzas, cuyo o~ 

jeto será otorgar fianzas a título anero-

so". 

3. Es Consensual. Aquí se aplican las aismas 

reglas de la fianza civil, es decir, se 

perfecciona por el acuerdo de voluntades. 

La prueba de que se cele".>r6 el contrate es 

por medio de la p6liza, el Artículo Terce

ro transitorio de la Ley Federal de Insti

tuciones de Fianzas, cuando dice que el 

contrato de fianza que otorga.~ las instity 

cienes autorizadas deberá probarse por es

crito, al efecto estarán obligados a espe

dir a los interesados una constancia en 

forma de p6liza, es decir, la formalidad ~ 

xigida por la r,cy Federal de Instituciones 

de Fianzas, es sólo para efectos de prucl:a. 

4. Es Accesorio. Este elemento es un atribu

to princ'ipal del contrato, como todas las

gara~tÍaG de las obligaciones, es neccsa -

rio la existencia de una obligación princi 
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pal, si esta obligaci6n principal no 111tistc 

o no llega a existir tampoco puede tener v_i 

da jurí~!.::a 1'"1 fianza. 

S. Es aleatorio. Puesco que es indeterminado y 

variable el monto de las obligaciones rec!-

procas que existen tanto para el estipulan-

te de la fianza como para l.a fiadora ya que 

el primero no sabe la cantidad que tendrá -

que pagar por concepto de prima, como la s_g 

gunda tampoco conoce cuando llegará su pre11. 

taci6n, 

Z... fianza es un contrato típico de adhesi6n, S.! 

lleies lo define en los siguientes termines: "son contr.! 

to• de adheai6n aquellos en los cuales las condiciones g~ 

nerales (cláusulas uniformes) no s6lo son predispuestas o 

red:actadas por una de las partes como tradicionalmente se 

pensaba, si.no que además necesitan referirse a operacio--

nea que realizan uniformemente en serie de empresas (es--

decir, una organizaci6n que tiene por objeto producir bi~ 

nes y servicios para el mercado) logrando su final.idad --

propia que es la producci6n en masa." (23) 

En los contratos de adhesi6n enconcrarnofl dos --

(23) .- Raúl Latapí Doyssscllc, Tesis La Fianza d<> Fideli
dad, U.N.A.M,, 1958, Pág. 55 
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clases de cláusulas: Las particulares que varían en cada 

caso como el nombre del contratante, de la persona asegu-

gurada o afianzada, prima, individualización del interés,. 
es decir, de la persona asegurada, duración del contrato-

valor asegurable, etc., que son discutidas exclusivame.1tc 

entre las partes, (24) y el clausulado uniforme estable-

cido y redactado, por una de las partes qu¿ en este caso-

será la Afianzadora y previo a la celeb~ación del contra-

to, por tal motivo la persona qua quiera contratar con la 

empresa tiene que aceptar las condiclones de antemano es-

tablccidas, redactadas e impresas que aparecen en las pó-

lizas de fianzas. Para que la propuesta sea legal debe -

ser leída con detenimiento por el contratante, pero e11 ln 

mayoría de los casos se establece la presunci6n de qu~ 

fueron leídas can objeto de que la accptaci6n por parte -

de la empresa pueda ser lisa y llana las mencionadas con-

diciones varían en cada ramo. 

Con esto podernos decir que ~l contrato de fian-

za "Por descansar t!s ésta última (cláusula) es necesaria-

mente un contrato que se practica un iformcmente en --

serie y constituye la-expresi6n jurídica de la operación-

econ6mica también en serie. Por ello es precisar.tente el-

contrato de adhesión con clausulado preestablecido por --

(24).- Donati A •• - Le Assicurazioni Privat~ Ncl Codicc
Civile, Ja. cdici6n, Po~rúa, 1943, Págs. 16 y 17. 
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el fiador empresario, necesariamente oneroso y de prest~ 

cienes recíprocas, de tracto sucesivo o de duración que-

en la mayoría de los casos se celebran entre el fiador y 

deudor principal, con estipulación a favor de terceros -

que el acreedor". (25) 

Además es una garantía personal en vista de --

que la institución fiadora se obliga como persona ante -

el acreedor y responde con todos sus bienes. 

Los elementos personales del contrata son; 

a) El fiador, es indispensable en la fianza -

ya que la institución debe ser debidamente autorizada PA 

ra practicar esa operación de acuerdo con los artículos-

primero y séptimo de la Ley Federal de Instituciones de-

Fianzas. El fiador es quien asume la obligación de pa--

gar en defecto del deudor o fiado. 

b) El fiado o deudor. 

e) El acreedor, que se entiende es quien reci-

be la garantía de cumplimiento de la obligación, que con 

el tiene el deudor. 

(25).- Ruíz Rueda Luis.- La Fianza de Empresa a Favor de 
Terceros, México, 195~. Pág.226. 
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Con lo expuesto \~emes que la figura mercantil

es un contrato que tiene características substanciales-

sui generis que le dan su propia fisionomía. 

En el campo del derecho privado como mencionamos ante--

riormente, nos dan un concepto de está garantía ya que -

el C6digo de Comercio no reglamenta la Fianza Mercantil, 

únicamente la materia civil es la que nos da un concepto 

de lo que es la fianza. Por este :1echo los mercantilis

tas se afilian a los que la doctrina civil les proporci2 

na, pero en cambio sí adoptan criterios para decirnos 

cuando tiene la fianza el carácter de mercantil. 

Como cuestión previa nos referimos a la noción 

de acto de comercio, pues de ella ae toman las bases paC 

ra fundamentarlo. 

El acto de comercio es la clave del sistema 

mercantil, en la infinita gama de estos actos. 

Mantilla Melina nos dice: "Que frente a los -

actos de comercio, absolutamente mercantiles existe gran 

número de actos que pudiendo ser mercantiles adquieren el 

carácter si se realizan en determinadas circunstancias, -

a la presencia de los cuales, está condicionada la adqui

sici6n del carácter comercial, llamándose a estos actos

de mercantilidad condicionada, es decir, los actos mer--
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cantiles pueden clasificarse en dos: 

a) Actos absolutamente mercantiles 

b) Actos de r..crcantilidad condicionada, st:~ _ 

vid idos a su vez e:l actos de come re io principal y en ac-

cesorios." ( 26) 

Dada la naturaleza de la fianza y para los fi 

nea de estudio, partireraos de la segunda clasificación. 

Nos sigue diciendo el autor antes mencionado--

"los accesorios no puecie."1 existir sino en atención a o--

tras a los cuales preceden, acompa~as o siguen, es incon 

cebible una prenda sin una obligación principal garanti-

zada: una promesa de ·:enta sin un contrato de compraven-

ta que ulteriormente se celebrará. 

Tales son los actos accesorios que serán mercantiles ~~-

siempres que lo sea el negocio con el cual están en relA 

ción," (27) 

El maestro Cer~:antes Altarnirano, nos dice en -

relación al punto ante::ior: "Que sin embargo pueden e--

xistir independientemente de cualquier otro acto, por e-

jemplo, el contrato de depósito. Sin embargo, esto no -

impide que su celebrac~é;. esté encaminada a preparar o -

(26) .- Mantilla Malina Roberto.- Derecho Mercantil, Eó-.t. 
Porrúa, 1964, Pág. 48 

(27).- Idem. Pág. 49 



. facilitar de otros actos con los cuales resultan así co-

nexos y de los cuales, en su caso, toman el carácter de-

mercantiles." (28) 

Cervantes 1~1tarnirar.o nos sigue diciendo: "Que 

todos los ~pedimentos que se han presc..~tado para deter-

minar la ~erca.~tilidad de la fianza cuando se presta por 

personas f!sicas, comerciantes o bien, para garantizar -

las obligaciones mercantiles, se eliminan fgcilmente ---

cuando la OFeraci6n se practica por empresas autorizadas 

por el cs:aC.o para actt:ar profcsionalr..ente corno fiado--

ras." (29) 

La Ley de Instituciones de Fi~nzas de 1946 que 

en su artículo 11 transitorio claramente estipula que: -

11 Los cont~atos de fianzas a título oneroso, son actos ele 

comercio, salvo cuando se celebran ocasionalmente por 

quienes no constituyan Wla instituci6n de fianzas o de -

créclito." 

Con lo expuesto podernos concluir que la fianza 

de empresa es un contrato oneroso mercantil, según lo º-* 

presa el Artículo 113 de la Ley Federal de Institucioncz 

de Fianzas que a la letra dice: 

(28).- Cervantes Altamirano E •• - Ob. Cit. Pág. 152 
(29)- Idem. P~g. 51 
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"En lo no previsto por esta ley regirá la le-

gislación mercantil y el título décimo tercero 

de la segunda parte del libro cuarto del Códi-

go Civil para el Distrito Federal". 

Como vemos, la citada ley es complementa:::ia --

del Código de comercio, por no er.contrarse regulado di-• 

cho contrato ya que nuestra legislación mexicana es la -

única em América Latina que tiene una legislación espe--

cinlizada sobre instituciones de !ianzas. 

con esto podemos decir que a partir de 1943 hay dos ord~ 

namientos jurídicos que regulan la fianza, es decir, la-

legislación Civil y la Complementaria del Código de co--

mercio. 

1,5. DIFERENTES LEYES EXPEDIDl\S SOBRE COMPA-
RIAS DE FIANZAS, LEY DE 1910, LEY DE 
1925, PROYECTO DE LEY SOBRE INSTITUCIO
NES DE FIANZAS DE 1940. LEY DE INSTITU 
CIONES DE FIANZAS DE 1942. LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

El 19 de Junio de 1895 se celebró un Contrato-

Concesi6n entre el gobierno federal y la American surety 

Company of Ncw York para establecer en México la primer~ 

Compaftía de Fianzas como sucursal de la citada empresa,-

la que al iniciar sus actividades de acuerdo a las bases 
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para ello establecidas expidió la Fianza de Finalidad,

·misma que se considera como el prime: tipo de fianza -

quo una empresa .<J:<pidi~?:"a en Méxicc~ 

La utilidad del Con tr ·.to-Concesión celebrado

obligó al Gobierno del General Por.firio Díaz a prorro-

gar dicho Contrato-Concesión hasta el ano de 1915 y a -

fomentar el funcionamiento de Compaft!as Afianzadoras 

que colaboraran con la l\dministracién Pública. 

Fué entonces cuando se pro[l'Ullg6: 

LA LEY SOERE CONPA.':IAS DE FIA:{Z,i\S DE 1910.

De los pu.,to• más importantes que conten!a la citada -

ley, es el haberse ésta establceido claramente en ella 

la absoluta tutela de la Secretaría de ~acie~da aobre -

las compaf'lías Afianzadoras, otorgandoseles la facultad

de determinar la forma de operación de la fianza de em

presa, pudiendo fijar los requisitos de las fianzas, -

los máximos de las tarifas que debían pa,arsa a las Com 

paftías como premio, forma y términos de pagos, prorro-

gas, procedimientos para solicitarlas, admitirlas, ha -

cerlas efectivas y para retirar la autorización para o

perar a las companías con~orme a su criterio. 

La ley de 1910 qued6 abrogada por• LEY SOBRE

COMPMiilS DE FIANZAS QUE SE PROMULGO EL ll DE MARZO DC: 

1925.-
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ne la cual d~staca el .!\rtículo Segundo e_~ el que se de-

terminó la calidad de Institucior.es de Crédito de las 

Compa~ías n:ian=a~oras y las sujetó a l~s disposiciones 

de la Ley Ge.~~ral de Instituciores de créCito y estable

cimientos Eancarios del 24 de Di=iembre de 1924. 

PROYECTO Dr: LEY SOBi':E !!;STITCCIONES DE F!A.'IZAS 

DE 1940.- en u.~ intento de reglamentación más collflleto

y de acuerdo con las nuevas necesidades, se prcmulg6 el

día 23 de Agosto de 19.¡0, la ley sobre instituciones de

fianzas, la cual ~unca fue publicada debido a qu~ las e~ 

presas afianza~cras se opusieron a ello argumentando que 

dich& ley estaca basada en una equiparación casi absolu

ta con el segurc. 

Ante los aconteciraicntos senalados y por la n~ 

cesidad existe..,te de la elaboraci6n de disposicionEs so

bre fianza de empresa, SE PROMULGO EL Jl DE DICIEMBRE DZ: 

1942 t.J)¡}\ NUEVA LEY DC INSTITUCIONES DE FIANZAS, la cual

fue publicada el 12 de Mayo de 1943, en la que se regu-

lan entre otras disposiciones de intereses, la que seffa

la a la Secretaría de Hacie..'1da como Suprema Autoridad en 

la vigilancia, inspccci6n y autorización para el funcio

namiento de las Ccrnpafiías Afianzadoras. 

Se settaló un capital mínimo para operar como -
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Institución Fiadora., en ra::ón diracta di:? los ramos auto·

·rizados, siendo de Un Millón y Medio de Pesos, si se op_g 

raba en los tres ramos. Se autorizó solo a lüs Cornpa 

fiías Afianzadoras corno la3 únicas empresa3 que podían u

sar en su deno::tinación los térrr.inos "Pianza", "Afianzad.E_ 

ra 11
, "Afian::ador", "Afianzar.iiento", "Caución" u otros -

que expresaran ideas semejantes, ya fuera en castellanc

o en cualquier otro idic~~. 

Se sefialaron los procedimientos a seguir en el 

caso de reclamación e.~derezadas contra Cornpar.ías de 

Fianzas. 

Si los bencf ic!arios son partic~lares se regl~ 

menta la instancia de ~i?O conciliatorio qce previame.nt~ 

debe agotarse en forma administrativa a..~te la Secretaría 

de Hacienda para que si ésta considera que la compaf\ía -

está obligada a pagar, le orc.1c!la co::.stituir una reserva

para obligaciones pendientes de cumplir y a depositar ~

fectivo o valores e.'"I ~~acional Financiera, S.h., cor.io g::i

rantía de sus probables responsabilidades. Los particu

lares plantean ent.onces su rcclamaci6n ante los jueces -

comunes, pudiendo éstos absolver o conc"!~nar a.· la Comp~-

nía Afianzadora y si .es el caso que se le condena por 

sentencia ejecutoriacla y la compaílía afianzadora no cu:::-



ple, la Sc.::retaría de !Iacie..'1<l.J. arder.a el remate en Bolsa 

de Valor~s; de bienes propiedad de la afianzadora, que -

ésta tuviere depositados en Nacional Financiera, S.A., -

si los be~cficiarios de la fianza son ::ntidades Federa-

les, Estatales o t-:lUlicipales, éstas requieren de pago di 

rectamente a las Cornpaf'iías Afianzadoras j' si éstas no pa 

gan dentro Ce los treinta días siguientes, la ~tidad il

fectada Cebe presentar ante la Secretaría de Hacienda u

na reclar:.aci6:i. de la cual corresponde traslado a la com

panía af ianzaCora para que fórmulc su co:i.tes~aci6~: se -

concede un térni!lo probatorio, una at~diencia de alegatos 

y se dicta r.esoh1ci6n, la cual si resulta condenatoria -

para la Compañía Fiadora, le ordena a ésta, y a no cons

tituir una re~erva para obligaciones pe~Cientes de cum-

plir, sino realizar el pago. 

La citada Ley de 1942, fue abrogada por la LEY 

FEDERAL DE !XS7ITUCIONES DB FIA.ll;ZAS nr~r.. 2 6 DE D!CI!:..'iBRE

DB 1950, ~isma que se encuentra vig~~ta y en la cunl se

seftala que en cuanto al régimen econ6mico de las LWJstit_y 

cienes de Fia..,zas se amplía el volumen de rcsponsabilid~ 

des por fianzas en vigor, tornando como bo.sc .:...demás del -

capital social, el importe de la~ inversion~~ y rcservils 

de previsió~ y contingencia. 
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StJ S¡_';~.ilzin los bit!!· . ...:s .~, los cuales pucd.:: esta¡_· 

invertido el activo de la cor..pa.l'\ía :iadC'ra, d~signado p~

ra cada uno, un porcer.taje de inversi6n. Se crea la re-

serva de contingencia, formada con el diez por ciento de-. 

las primas nQtas para mejo=ar su liquidez, la cual es acy 

mulativa en fOrr:la obligatoria hasta que iguales la canti

dad que corresponda cuando menos a la mitad del capital -

social y servirá 9ara pagar responsabilidaCes por fianz3s 

previa autorización de la Secretaría de Hacienda. Se su~ 

tituye el antiguo concepto de "Capital Social" por el de

"Capital Base clc Opera::ic::cs", el cual resulta de la dif~ 

rencia entre el activo ~or una ~arte y las reservas, pnsi 

vo y saldo de cuenta de resultados por la otra. Se obli

ga a las Ccmpañías Afianzadoras a registrar corno pasivo -

toda fianza que se otorgue sin garantía de recuperación.

En cuanto al Sistema de O?eración de las Afianzadoras, se 

crea un sistema por el cual dichas empresas solo pucCc:i .Q 

torgar fianza cuando tie.."1cn suficientemunte garantizada -

la recuperación de la cantidad por la que se obligan y -

que pueden llegar a distribuir efectuando el Fª9º en cum

plimiento de su obligacié:i !'iadora, con c:-::cepción de las

fianzas de fidelidad, en las cuales se considera suficic~ 

te el volumen de pagos de primas para cubrir las posible:·; 

responsabilid~dcs, co decir, se asemeja a las opcracionc~ 

de seguros. En cuanto a las fianzas pt.malcs, se dctc~m~-



to y Arrendadoras Financieras, nsí como ostentarse como 

grupo con ell"s. 

Se establece u.~ Sistema de Sa..~ciones Pecu.~iarias 

a efecto de que las afianzadoras, sus funcionarios y agen

tes, cumplan la legislación aplicable, !ijándose los mon -

tos de las multas de acuerdo con el salario m!ni~o vige.~tc 

en el Distrito Federal. 
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"CAPITULO SEGWDO 

l\NALlSIS DEL CO~TRATO DE FIA.~ZA CIVIL 



2.1. GENER!l.LtDADES 

La serie de cornparaci6n que e~istcn forn11ladn~ -

entre diversas Instituciones U.e Derecl,o y la Fianza, pers.i 

guen car.o objetiva e.~plicar la.naturaleza jurídica de la -

fianza. De este conjunto de consideraciones se infiere, -

que la naturaleza esencial de la fianza radica en su cará~ 

ter de garantía personal, no cambiaría, de una deuda ajena 

su eleme.~to específico más c~racterístico: as! como ta~ -

bién ~~ su calidad de obligaci6n accesoria, que por su ~i~ 

ma eser.cía requiere que ~aya wia obligaci6n de ~~ princi -

pal deudor. 

La fianza por su misma esencia, según se ha ven! 

do reit~rando, es una garantía personal, porque tanto el -

fiador común cama la institución afianzadora se obligan c~ 

mo personas hacia el acreedor, sin afectar ningún bien de

terminado para garantizar sus responsabilidades, •ino que

responde..~ con la totalidad de sus bienes. Lo contrario se 

observa en las garantías reales, en que un elemento indivi 

dualizado y concreto, mueble o inmueble del pat~imonio, '.3 

rantiza el pago del crédito u obligación principal. 

El C6digo Civil que exige que el fiador judicial 

demuestre ser propietario de bienea raices, inscritas en -

el Registro Público de la Propieé:ad, cuando la obligación-



exceda de mil pesos e impone a la autoridad judicial la 2 

bligaci6n de dar aviso al Registro Público, para que al -

margen de la Inscr!.¡:::!.'5n d2 Propiedad del InmuclJle desig

nado, se haga la anotación rela'~iva. 

Podría pensarse que ésta nota marginal producc

los efectos de una hipoteca y que por lo mis~o la fianzn

se convierte en un gravamen real, pero aún en este caso-

la fianza no deja de ser una garant!a personal, dado que

la anotación aludida, sólo tiene por consecuencia que sc

prc~uma fraudule~ta la insolvencia del fiador, resultante 

de enajenar o gravar los bienes raíces cuyas inscripcic-

nes esten anotadas. Por lo ta!lto, no .es más que 1.:na pre

sunci6n ·de fraude y una prueba decisiva de la mala fe d~l 

deudor enajenante. 

Una nota común a la fianza civil y a la de crn-

presa, es la aleatoriedad. Los contrato~ alcatotios, se

gún el Código Civil, son una subdivisi6n de los onerosos, 

pero no obstante, atín en los casos en que la fianza de dg 

racho civil es gratuita, puede clasificarse, desde un pun 

to de vista tc6rico, como aleatoria, porque la obli9~cjG~ 

del fiador no está determinada, sino que depende de un a

contecimiento incierto, lo que constituye el "Alea• el 

riesgo para el fiad~r, que desconoce si el deudor princi-
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pal cumplira su obligaci6n totalmente o en parte, o si h~ 

brá incumplimiento absoluto, Así que , la aleatoriedad -

s6lo significa que la prestaci6n debida depende de un a-

contecimiento incierto. 

Rojina Villegas critica la posici6n del C6digo 

Civil, que hace derivar el carácter de aleatorio de la -

imposibilidad de evaluaci6n de la ganancia o pérdida al 

celebrarse el contrato, sosteniendo que "El concepto e--

conómico de la ganancia o pérdida, es u~ dato posterior-

aJe.nO al derecho e impropio de la clasificación jurídica 

de los contratos, pues el resultado económico dependerá-

de una diversidad de causas o fáctores, que no deben in-

fluir para apreciar la naturaleza aleatoria del contrato 

pues de que tal suerte la misma compra-venta, que es el-

contrato conmutativo típico, se convertira en alc3to---

rio(30). 

En consecuencia, debe prescindirse del dato e-

conómico y atenderse unicamente a la circunstancia de 

que las prestaciones no sean ciertas, ni determinadas al 

formarse el contrato. 

(30).- Rojina Villegas R., Derecho Civil Mercantil, Edit. 
Porrúa, México, 1956 Tomo IV, Contratos, Vol. II, 
Pág. 428. 
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2. 2. ELEHE:ITOS DE ESENCIA Y VALIDEZ DE LOS 
CONTRATOS. 

Los Artículos 1794 y 1795 de nuestro C6digo C.! 

vil nos habla de los elementos .'senciales y de validez -

de los contratos en términos generales, así la falta de-

los pril":\eros provocará la inexistencia del acto jurídico 

que se ha querido realizar, y la de los segundos provee~ 

rá la nulidad, siendo ésta absolutamente relativa. 

El Artículo 1794 de la cit?.da Ley nos dice: 

"Para la existencia del Contrato se re.:¡uiere: -

a) Consentimiento: y 

b) Objeto que pueda ser mnteria del contrato" .. 

En cunnto al Artículo 1795, éste nos dica; 

"El contrato puede ser invalidadc: 

a) Por incapacidad legal de las partes o de -

una de ellas. 

b) Que .su objeto o su motivo o fin sea il!ci-

to: o 

e) Porque 
0

el consentimiento no se haya mani -

festado en la forma que la ley establece". 
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E'n el contrato de fianza los elementos de exis-

tencia son tres, los cuales son: 

a) ConsMtimiento; 

b) Objeto; 

c) Existencia de la obligación principal. 

Ahora bien, analizaremos nuestro primer elern~1lo 

de existencia enfocado preferentemente al contrato de f~!'.!l 

za y diremos que: 

Por consentimiento debernos entender como el acto 

voluntario a través del cual se manifiesta tácita o e.>."Prc-

samente la conformidad para determinada cosa. 

Para el maestro Rojina Villegas el conscntirni~,-

to es "El acuerdo o concurso d¿ voluntades que tiene por -

objeto la creación o transmición de derechos y obligacio--

nes." Continua dicie.'1.do que "El consentimiento, dada su :-.~ 

turaleza, se forma por una oferta o policitación y por ln-

nceptaci6n de la misma. como es el acuerdo de dos o rn.ls -

voluntades necesariamente una vollUltad de manifestarse prd 

mero y es la oferta o policitación: es decir, que una par-

te propone algo a la otra respecto a un asunto de interé!1-

jurídico. La aceptación implica la conformidad con la o--

ferta." (31) 

(31) .- Rojina Villegas n., Compendio de Derecho Civil, ,;-
ditorial Porrúa, S.11., México, 1960 Tomo III, Mgs. 
54 y ss. 
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La manifestación de la voluntad llüm'1da co"s"n-

timiento podrá ser en forma tácita o bien 2.'1 forma e."<!lr.c-

sa. 

&l consentimiento ser& tácito, cuando por los -

hechos realizados se presuponga fehacienta~ente esa ac~p-

taci6n y será en forma expresa, cuando neccsaria:n.i:;...,.t.:! t·.:h. 

ga que manifestarse ya sea por escrito, •1crbalmentc o r-0 1: 

signos inequívocos. 

El Artículo 1503 del C6digo Civil nos estal. ... lc::·:! 

que: "El conse."1tiraiento puede ser expreso o tácito. ;:::.;-

expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o -

por signos i:-iequívccos. El tácito resultará de hechos e-

de actos que lo presupongan o que autorice.., a preswriirlc-

excepto en los casos en que por Ley o por con,·enio la .. u-

luntaa. deba manifestarse expresamente". 

E:n. el contrato de fianza, el conscntin:Ít!.."ltci .:!·.~-

be manifestarse en forma expresa y se constituirá ccn cJ-

acucrc!o da voluntades entre el acreedor y el fiador, .:-··. -

el cual manifestarán en el se..."'ltido de que el último se e-

b!.iga a pagnr. por el deudor principal si éste no lo h~·~ _., 

por lo tanto, la manifestaci6n de voluntad del deudor --

principal ea innecesaria, permitiendo nuestra l~y civi 1 -· 

que la fianza se otorgue aún contra la voluntücl del mL: · 



Para concluir podernos decir que el acuerdo de vg 

luntadcs en este tipo de contrato se formará entre fiador-

y acreedor cuya falta provocará la ine;.;istencia del mismo, 

siendo por lo tanto, innecesaria la voluntad del deudor --

principal. 

En cuanto al objeto el maestro Rojina Villegas -

nos dice que este tiene un doble significado a saber: 

a) 11 El objeto directo de la fianza consiste en-

crear la obligación subsidiaria del fiador de pagar por e! 

deudor si este no lo hace". 

b) "El objeto indirecto consiste en la presta--

ción que deberá pagar el fiador, la cual puede ser. una ce-

sa o hecho, iguales o distintos de los debidos po= obliga-

do principal, pero sin poder exceder de su valor '?I1 este -

último caso." (32) 

En cuanto a nuestro Código Ci'lil C..'1 su artículo-

1824, establece que: "Son objeto de los coni:ratos: 

a) La cosa que el obligado debe dar ; y 

b) El hecho que el obligado debe hacer o no h~-

cer". 

(32) .- Rojina Villeqas R., Derecho Civil Mercantil, >:c'.it. 

Porrúa, México, 1956, Tomo IV, Contratos, Vol. JI, 
P69. 332. 



Como se ve, si el objeto dentro clcl contrato .. : ... ~ 

fianza es, por un lado el de gara,ti~<.tr al acreedor, 1'-' -

satisfacción de su crédito por parte del fiador, y por c

tro lado el contenido económic.· . que consiste en la pres!....= 

ci6n a que está obligado a dar el fiador en caso de incuE 

plimicnto por parte del fiado. 

Conforme a nuestra legislaci6n, el objeto del -

contrato de fianza no puede ser la obligación de otra t~I 

sana porque precisamente en este tipo de co~trato se 

crea.'1 dcrec!'!.os y obligaciones propias para el fiador y ~to 

del deudor principal, esa obligación de ct=o no es nás 

que la obligación principal-cxiste..~te y por la cual ac vn 

a garantizar su cumplimiento. 

Tomando como base la con.sidcración de que el oj 

jeto dirúcto e inmediato de los contratos es la crcncié.~

o transmisión de derechos y obligacione:s, r:o~emos decir -

que será objeto directo e inmcdic:ito dentro del contrato -

de fianza, la creación de obligó:!ciones d~l findor, las -

cuales se traducirán a la de pagar la deuda principal :_;5.

GU findo na lo'hace y el derecho del acree<lor de cxigii -

el pago de la deuda incumplida al fiadcr. 

Pero esa obligación clel fiador, tiene a su vez-
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un objeto directo que es la propia prestación ya sea posi 

tiva o negativa tal como ha quedado seftalado por el artí

culo 1824. 

En forma de conclusión podemos afirmar que la -

fianza no puede tener por objeto una prestaci6n diferente 

de la que forma la materia de la obligaci6n que garantiza 

pues tratándose de obligaciones de dar, el fiador cumple

entregando la cantidad garantizada al acreedor, tratándo

se de obligaciones de hacer o no hacer el fiador cumple

pagando los dafios y perj~~c ios que por el incumplimiento

del fiado se hayan producido. 

Por lo que respecta a la existencia de la obli

gación principal, el maestro Rojina Villegas, nos dice:, 

"En los contratos de garantía, debe existir lUl elemento ,g 

sencial de naturaleza específica consistente en la exis-

tencia de la obligación principal, pues si ésta no llega

ª existir o no tiene a su vez sus elementos esenciales el 

contrato accesorio tampoco puede tener vida jurídica. 11 

Continua diciendo que "La fianza por consiguiente, será-

inexistente, si lo es la obligaci6n principal." (33) 

Por lo tanto y dado su carácter de accesorio, el 

(33) .- Rojina Villegas R., Ob. Cit. Pág. 332. 



él 

contrato de fianza. para que pueda c:dsti!:, ;,c='.)sita de t::.:-. 

obligación principal plenamente válida. Este principit"" .:~ 

podrá ser desmentido por la r:osibilid.Eld legal de 9arant.i::1!.· 

obligaciones futuras, ya que la existencia misma de la :~

anza dependerá de la realización de esas obligaciones y ej 

tablcce que: "puede también prestarse fianz.:i en garantía -

de deudas futuras, cuyo importe no sea aúr. conocido, pl!rc...·

no se podrá reclamar contra el fiador hasta que la deuda -

dea líquida". 

Lo a..~terivrr.lente señalaGo tarn?)ié.~ ?Odrá ser ?~l~ 

cado, cuando la obligaci6n principal depe:;Ca Ce una condi

ción suspensiva, pues la fianza también quc..-G.ará supedita-:~:!. 

a la condición o modalidad estipulada en la o~ligaci6n 

principal. 

La inefizacia de la fianza dependerá de la obli

gación garantizada, puesto que si ésta fuera inexistente e 

estuviere afectada ele nulidad absolu~a y al ne tener e:::..~

tencia legal, la fianza t.:impoco podrá existir, pero en c.1).

supucsto de que la obligación principal estuviere afectd<la 

de una nulidad relativa, ln vida jurídica e~ la fianza, d~ 

penderá de que aquella sea declarada plen'ln'.ente válida. 

Sin embargo y toda vez que asa nulidad sólo pu~

de ser reclamada en virtud de wia cxcepci6n puran1ente PC!l"-



sonal del deudor principal y no habié.1dolo hecho, entonce:¡ 

la fianza subsistirá ple..~arnente y surtirá todos sus cfcc -

tos legales, por el hecho de qae el fiador no podrá opcn,o= 

esa excepción de nulidad. 

Respecto a los elementos de validez dentro del -

contrato de fianza, debernos se.Halar que son los mismos que 

intervienen en todos los de.más contratos en términos gene

rales, los cuales son respectivamente la capacidad, ausen

cia de vicios en la voluntad, licitud en el objeto motivo

º fin y la forr.ia, los cuales a continuaci6n se estudian: 

La capacidad es el a~ributo mhs impor~a..~te de 

lns personas, ya que tcdo sujeto de derecho deb2 tencrl¡i,

la cual puede se!:' total o parcial. Por lo tanto, c."; 1~ C.f: 

pacidad de goce el atributo ese..'lcial de toda persona, ya -

que la capacidad de ejercicio que se refiere a las persa -

nas físicas puada fültar en ellas y sin embargo existe la

personalidad. 

La capacidad de goce es la aptitud para ser tity 

lar de derechos y para ser sujeto de obligaciones, así to

do sujeto debe tenerla puesto que si se suprime desaparee~ 

rá la personalidad por cuanto que impide a la persona la -

posibilidad jurídica de actuar. 

Respecto a lo anterior, Jelsen concibe al sujeto 
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corno un centro de imputación Ce derechos, obligaciones. -

actos jurídicos, por lo tanto la capacidad viene a consti 

tuir la posibilidad jur!dica de que éste sujeto exista x·-

al desaparecer, también tendrá que extinguirse ese sujeto 

jurídico. 

La capacidad como ejemplo de validez de los con 

tratos, se requiere para que éstos sean plenamente váli~-

dos ya que la incapacidad en una causa de invalidez que .2. 

riginará la nulidad relativa del contrato o acto jurídico 

en general. 

En el contrato de fia..,za, nuestra ley excluzi'.·_;;_ 

mente y en términos generales exige que el fiador tenga -

capacidad le.gal para obligarse, reconocida esta capa.cid~1d 

tanto para el hombre como para la mujer. Así nue~...ro C6-

digo Civil tiene interés en regular los casos de incapacj.. 

dad para obligarse en el contrato de fianza, tanto de la-

esposa, del menor emancipado y de algunas otras personas-

de las cuales se establecen ciertas limitaciones para CO!!~ 

tituir fianza. 

Conforme al Artículo 175 del C6digo Civil, la -

mujer requiere autorización judicial para ser fiadora d~-

au marido, o para obligarse solidariamente con él. en a--

suntos que sean del interés el<ClUsivo de éste. Al respec-



to, el Artículo en cuestión nos dice: "'!'ar.tbién se requi_; 

re autorización judicial para que el cónyuge s~a fiador -

de su consorte o se obligue solidariamente con él, en a -

suntos que sean de i.""lterés e.."<clus:i.vo de éste, salvo cua:-.

do se trate de otorgar caución para que el otro obtenga -

su lib.,rtad ••• " 

Como se ve, la autorización mencionada no surt~ 

rá sus efectos ni se concederá cuando notoriame.,te resul

ten perjudicados los intereses de la mujer y a la inversa 

la mujer no ne=esitará dicha autorizaci6~ para otorgar 

fianza para el caso de que su consorte obtenga su liber-

tad. 

Conforme al Artículo 6!.3 d~l Código Civil, se -

establece cierta incapacidad para obligarse al decirnc~ -

que: "El ernancipac1o tiene la libra administración de sus 

bienes pero siempre necesita durante su menor edad: 

l. De la autorizaci6n judicial parc.1. la enajc.:1.:! 

ci6n, gravamen o hipoteca de bienes raíccj, 

2. De un tutor para negocios judiciales•. 

En consecuencia, si el menor emancipado result.f! 

ra incapaz para otorgar una fianza respecto de aquellas ~ 

bligaciones de dar, hacer ~no hacer, si en la garantía -
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se obliga a pagar por el deudor mediante la transmisión -

del dominio de un bien inmueble de su propiednd, aún cuag 

do el valor de este fuese inferior al de la deuda princi

pal. 

Al respecto el maestro Rojina Villegas, nos di

ce: "podría objetarse qu~ el fiador en. estos casos esti

pula una obligaci6~ de hacer consiste.~te en transferir el 

dominio de una cosa, si el deudor no cumple la obligación 

princip~l. 

Aún cuando es verdad esa obligación da hacer conserva tal 

carácter mientrns no ocur::--?.. el incumpl.li;¡icnto del deudo:·, 

cumplida, en U:\'1 obligaci6:, éie da::-, y s:. se refie::::"e a la

transmisión del dominio de un inmueble, el menor ema..~cip~ 

do no tendrá capncidaC para ello, así corn~ tampoco para -

constituir la fi~'1=a misrr.a, pu~~ se.rÍ"l absurdo que la q.::i.-

curnplirnimto. "(34) 

Los que ejercen la patria pot·~stad, los tu toree 

los representanten del ausente, los síndicos, los alba--

ceas y demás representantes legales, no pueden dar fianz=:. 

en nombre de sus representados. 

(34).- Rojina Villegas R., Ob. cit, Pág. 334 



Así e>:prcsamente Y para los q~·e ejercen la patria pots..:; 

tad, lo prohibe el Artículo 436 parte final del Código -

Civil. Para los tutores lo prohibe el Artículo 563 y ~~ 

ta misma disposición se aplicará para el representante -

del ausente conforme a lo estipulado por el Artículo 6C-) 

de la misma Ley. Para los síndiccs y albaceas debe re-

gir ta misma regla, pues en donde existe la cisma raz0n, 

debe de existir la misma disposición. 

La fianza como cualquier otro cont~ato, par~ -

ser válido debe estar exento de toUo \·icio €11 la ·:01'.1.ri.-

tad corno puede ser el error, dolo, violencia o lesi6n. -

Cuando el fiado ha sufrido algw10 de estos vicios e~ la

voluntaC, puede atacar el contrato de fianza mediante l~ 

acci6n o excepción de nulidad respectiva. 

En cuanto a la lesión, si el deudor prir.cipal

fue explotD.do por el acreedor, aprovechándose de su ign_g 

rancia, inexperic.'lcia o extrema miseria para obtener un

lucro indebido y notoriamente desproporcionado con la -

prestación que por .su parte se obligó, se discute si el

fiador puede oponer la excepción de nulidad, pues de cx.i 

girsc el cumplimiento de la deuda garantizada, la lesión 

pasa a la obligación accesoria. Al respecto el Artículo 

2230 del Código Civil nos dice: "La nulidad por causa CQ 
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error, dolo, violencia, lesión o inc~p.::cidad 'sólo pucd~ 

invocarse por el que haya sufrido esos vicios de cons~ 

tir.iie.."tto, sea perjudicado por la lesión o es el incapa::~· 

En el caso de la fianza no puecie decirse que

el fiador !'ue tar:lbié...'1 vícti;;·,a, pu.es en .todo caso puede

evitar el pa~o llamando a juicio al deudor para que o-

ponga la cxce!=.::iór. de nulidad relativa, y de esa manera 

se evitará que si sólo la hace valer, el fiador, se de

seche al emitirse la consecuente se."lte...~cia, por consiCQ 

rarse que se trata de una cx=:c~=i¿n ?ersor.al C~l oblig~ 

do principal. 

Cuando el contrato princ~pal que va a dar or1 

gen al de fiar.za es ilícito c.n su obj~to, motivo o fin, 

tambié'"l lo será la fianza y por consiguiente la n·..ll.idad 

que afecta a dicho contra:o principal p~sará ta:nbién al 

de garantía. D~ esta situacién no poCrán garar.t:zarse Q 

bligacioncs ilícitas por medio de. la fianza co::·.o por e

jemplo las deudas de juego pro~ibido, les contratos dc

compra-vc..¡ta, de cosas cuya e."1ajc..~acié.n este prohi!lida

por la ley, c.,, cuyo caso el objeto, rr.otivo o fi~ es cli 

cito y por~ consiguiente la gara·:itía que se pretende -

constituir, tar..bién será nula de pleno derecho. 

Puede suceder qu~ la obligación principal --
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sea ilícita y el contrato de fianza tener el carácter de 

ilícito, esto es cuando el fiador se obliga a garantizar 

la obligación del deudor principal mediante una presta-

ci6n que aunque sea de menor valor que la principal, su

objeto, motivo o fin sea ilícito, motivo por el cual de

berá de establecerse que la fianza será nula. Como sería 

el caso en el cual el fiador se obligará a tranmi tir el

dominio de una cosa cuya enajenación esté prohibida par

la ley. La ilicitud en la fianza originará una excepción 

que como es natural, sólo podrá oponer el fiador. 

En cuanto a la fonna corao Último requisito de

validez, debemos de mencionar que esta se constituye con 

el consentimiento, el cual debe manifestarse por cual--

quier medio que determine cual es la voluntad de los con 

tratantes, esto es, que la eAteriorización de la volun-

tad es indispensable para que se forme el consentimiento 

Dicha exteriorización puede llevarse a cabo válidamcnte

por distintos medios, siendo la manera más usual de mrmj 

festar el consentimiento mediante la palabra o la escri

tura, reconociendo además nuestra legisla?i6n civil el -

lenguaje mímico y la ejecución de ciertos actos y hechos 

El consentimiento puede manifestarse expresa y 

tácitamente, requiriendo nuestra ley que simplemente se

exteriorice, y ésta exteriorización del consentimiento -
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en algunos contratos dabe ser e.~ forma e~presa, mediante 

la palabra y en otros, mcdia~~c la P.scritura, redactando 

un documanto público o privad~. 

Por lo tanto, son contratos formales aquellos

en los que el consentimiento debe manifestarse por escri_ 

to, como un requicito de \'alidez, de tal rr:anc::a que si -

el consentimiento no se manifiesta en escritura pública

º privada según el caso, el cc:-.. trato estará afectado de 

nulidad relativa. Por consiguien~e, el contrato formal

es susceptible de ratificació;i expresa o tácita, en la -

expresa se observará la forma omitida y en la tácita sc

cumplirá voluntariamente su co;itc..."1ido y quedará purgado

de vicio. 

El contrato consenoual es aquel que para su -

validez no requiere que el co~se..~timiento se manifieste

por escrito, por lo tanto, puede ser verbal o bien ouede 

tratarse de un consentimiento tácito, mediante hechos -

que necesaria~e.nte lo supongan, o que s~ derive del 1~,

guaje mímico sin recurrir a la palabra o a la escritura ... 

En la actualidad para la e:-:presi6n tlel consc..'1-

timiento y revistiendo una forr,,alidad, la ley se ha pre.Q 

cupado s6lo de reglamentar la forma escrita, es por esto 

que en nuestro derecho moderno sólo se:::á,l contratos for-



males aquellos que deben celebrarse ncccGariamentc por eg70 

Crito y los que se pueden celebrar en forma verbal han t.Q 

mado nombre de consensuales. 

En nuestra legislaci6n se sostiene el cr!terio

que por razones de seguridad respecto a.las prestaciones

entre las partes y éstas con relación a terceros, así co

mo para evitar problemas que de otra manera serían fre--

cuentes, se requiere la escritura pública para la valide= 

de deterthinados contratos de cierta trascendencia por su

cuantía o bien por la naturaleza de los derechos que se -

transmiten o constituyen, especialem"'1te tratándose de d~ 

rechos reales inmobiliarios, en los que ha habido Wl ren~ 

cimiento del fonnalismo, pero ya no con el contenido sa-

cramental del antiguo derecho romano, sino para lograr -

los fines y garantías antes mencionados. 

Uno de los tratadistas que se pronuncia por la

libertad de forma como regla general, es el ~aestro ----

Enneccerus, quien estima que: 11 Desde el punto de vista -

de la buena fe y de la justicia, el negocio jur!dico debe 

producir sus consecuencias independientemente de la forma 

que se eroplee para manifestar la voluntad." (35) 

Para el autor A.'"'ldrcas Von Touhr: 11 La forma es -

(35) .- Qmecceru•.- Tratado de Derecho Civil, P!g. llB 



útil en el derecho pues se traduce en múltiples ventnj¡1:1 

en la celebración de los actos jurídicos, para darles uQ 

lidez, seguridad y facilidades en cuanto a la 

prueba." (36) 

Cuando nuestro c6di90 civil exige que el contr~ 

to conste por escrito o bien mediante escritura pública,-

siempre es posible purgar el vicio de nulidad cuando no -

se haya observado esa formalidad mediante la ratificación 

expresa, cumpliendo con esa formalidad omitida y mediante 

la ratificación tácita cuando se cumple voluntariamente -

la obligación o ejecutando actos que impliquen su cumpli 

miento o bien queda convalidado el contrato si se deja --

transcurrir el tiempo necesario para intentar la acci6n -

de nulidad, esto es, en cuanto a los que se refiere a la 

prescripción. 

Por lo tanto y siendo la fianza civilun contra-

to que represe.~ta Wl gravamen necesariamente a título gr~ 

tuito, el consentimiento del fiador debe manifestarse en 

forma expresa o •ea, por escrito no teniendo validez el -

que se otorgue de una manera t6cita, sin embargo y cuando 

la fianza ea en forma limitada, ésta no debe exceder en -

loa términos convenidos textualmente y si es en forma il1 

(36).- Von Touhr Andreas.- Tratado de las Obligaciones -
Edit. De Palma, Buenos Aires, 1945, Pág. 168 
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mitada, debe presumirse que el fiador quiso obligarse a 

otro tanto de la obligación garantizada, pues pudo limi

tar su obligación y no lo hizo, por lo que su consenti-

miento externado comprenderá la obligación principal y -

sus accesorios. 

Para concluir debemos decir que el consenti--

miento expreso del fiador, no es solamente la manifesta

ción verbal de su voluntad, sino la forma escrita y en -

los términos en que quiso obligarse y aparecer como res

ponsable de la obligación principal. 

En cuanto al consentimiento del acreedor en este tipo de 

contrata, debemos de se~alar que si es aceptado se mani

fieste en forma tácita su voluntad. 

2. 3 • EL CONTRATO DE FIANZA COMO ACCESORIO. 

La accesariedad es la primordial característi

ca de la fianza y puede atribuirse a la fianza civil y -

a la de empresa. 

Esta característica, se desprende de la primera 

parte del Artículo 2797 del c6digo Civil vigente, que --

preceptua: "La fianza no puede exiatir •in la obliga---

ción v'lida ••• " 



En otras palabras, al sostener que la ob!iga-

ci6n del fiador es accesoria se quiere decir que su e.~i~ 

tencia, contenido, modalidades y extinción se encUt!!l'ltran 

condicionadas a la propia •1ida de la obligaci6n princi-

pal garantizada. 

Del ca.r,cter de accesorio de la fianza civil y 

mercantil se derivan innumerables consecuencias jurídi-

cas, entre las cuales se pueden mencionar las siguie..~tes: 

al La inexiste.'1cia o nulidad absoluta de la g 

bligaci6n principal origina la inexistencia o nulidad ªB 

soluta de la fianza. 

b) La nulidad relativa de la obligaci6n prin

cipal, aunque no ocasiona la nulidad de la fianza, si el 

deudor la invoca y es declarada nula, la fianza se e>..tin 

9uirá corno consecu~~cia de haberse extinguido la rela -

ci6n jurídica principal (Artículo 2797 del código Civil). 

e) La cesi6n o transmisión del crédito princi 

pal conforme al Art_ículo 2032 del citado C6dic¡o Civil, -

comprende la de los derechos accesorios, como la fianza

prenda, hipoteca o privilegios. 

d) f)l cuanto al alcance de la obligaci6n accs 

serta, la fianza no puede e-'"'Cedcr ni en valor, ni m cuan_ 

tía a la obligaci6n principal, de ahí que la fianza puc-
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. da amparar una cantidad menor a la deuda (Artículo 2799-

dcl C6cli90 Civil). 

e) La extinci6n de la obligaci6n del deudor -

motiva al mismo tiempo la extinci6n de.la obligaci6n del 

fiador (!\rt!cul.o 2N2 del Código Civil). 

De lo expuesto se desprende que la accesorie-

dad se refiere a la obligaci6n fiadora y no al propio 

contrato de fianza, al que la rnayoría de los autores el~ 

sif ican corno accesorio, aunqua en realidad sea u..~ contr_s 

to principal e indepe~dientc, porque aparte de que en e

sa clasificaci6n se conf\L~den los contrate~ accesorios -

con los derechos accesorios derivados de los ~ismos, s¿

olvida que la fianza puede garru1tizar, no sólo obli9aci2 

nes provenie..~tes de u.~ acuerdo de vcluntndGs, sino ta~-

bién de cualquier rela=i6n jurídica cstraco~~=actual, CQ 

roo lo confirma la práctica cotidiana en diver~cs casos,

cntre los cuales se puede citar el de las fianzas dc

f idelidad, en las que la obligaci6n principal garan

tizada se deriva de la comisi6n de un delito patrimo -

nial. 
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2.4. OI:RI::cHOS Y OEL¡G.;CIONES QUE iUX!UIERE:I 
LAS PAA'i'ES o::::~c DEL CCNT~'\'I'O DE Fr,·,;:z.\ 

I. Derechos y obli~aciones entre el Bene!i-

ciario y la A!ianzndora: 

La única obligaci6n ~~e produce la fianza de c3 

presa entre el Be.'"'leficiario y !.a cc~.pafi.ía Afianzadora, es 

el generar u~a obligaci6n a ca=go Ce ésta últi:.~, consis-

tente en paga~ por el deudor princi?al o fiado, e.~ caso -

de que éste ~o lo haga. DebiC.c al c~mpliraie.~to de esta 2 

bligaci6~ por parte de la afia:::aeo~a, éste tendrá el ¿e-

recho de opor.e= las excepcio~es que se ace~t~1 en la fia~ 

za civil con e:-:ce?Ci6n de los ber:.e::ic;.os de orden y e:xcu-

si6n. Para 'hacer efectiva esta oblige:ci6n se debe seguir 

lo disp~csto fór los Articules 93 y 94 de la Ley Peder~~-

de Institucic~a5 de Fianzas, si el Eencficiario es ur. ~a~ 

t.icular: pero si el beneficiario es la Federaci.6n, loS !:.§. 

tados, los Nu..-iicipios o el Distrito Federal, se debe se--

guir el proccdimie...~to de efectividad seílalndo en el A:"t{-

culo 95 de la Ley citada. 

II. Derechos y Obligaciones e."ltre el Fiado· 

y Afianzadora: 

La primera obligaci6n a cargo del fiado que con 
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trata con la afianzadora, es el pago de una cantidad de 

dinero llamada p.rima que recibe la Compafiía Afianzadora 

como la contraprestación de la obligación asumida con-

sistente en garantizar el pago de la obligación adquiri 

da, si el deudor no lo hace. 

III. Derechos y Obligaciones entre Solicitan 

te y Afianzadora; 

En virtud de que en la práctica se identifica

al fiado con el solicitante, las obligaciones de éste PA 

ra con la compafiía afianzadora, son las mismas que las -

que tiene a su cargo el fiado para con la Compa!IÍa de -

Fianzas, ya que ambos se obligan solidariamente ante la

misrna, sin embargo, podemos establecer una distinción en 

tre solicitante y fiado, ya que éste Último se obliga no 

sólo ante la Institución de Fianzas, en virtud de la pó

liza expedida si no que es el obligado o deudor princi-

pal de la obligación garantizada. 

Iv. Derechos y Obligaciones entre Solicitan

te y Fiado: 

Hacer valer las excepciones que les son comu-

nes como obligados solidarios (Artículo 1996 del C6digo 

civil para el Distrito Federal) • 
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~ caso de que alguno de ellos realice el pago 

ante la Institución de Fianzas de la Obligación garanti-

zada, por concepto provisión de fondos, de recuperación-

pago de prima o de renovación, el uno se obliga para con 

el otro, por efecto de la subrogación a responder por su 

parte proporcionai en dicha obligación salvo pacto en 

contrario (artículos 1988, 1996, 1999 del Código Civil -

para el Distrito Federal). 

2. S. PRINCIPIOS DE DIVISIOO? ORDEN Y EXCUSION 

DE LI\ FIANZA. 

11Como la iianza es un contrato subsidiario y -

condicionado por su naturaleza, puesto que el fiador no-

se obliga sino en efecto del deudor principal, debe el--

acreedor demandar primero a éste para que le pague la --

deuda o haga la entrega de la cosa que fue objeto de la-

estipulación". (Ley 9: Título 12, Partida Sa) 

11Así que, el acreedor se dirigiere primero co..n 

tra el fiador, podrá valerse de los beneficios de orden-

y excusión." (Ley 9: Título 12, Partida Sa) (37) 

Las Compafiías Afianzadoras ya no gozan de los-

(37) .- Tesis Haría Elsa Mejía Méndez, Algunos Aspectos J,!! 
rídicos y Prácticos de la Fianza de Fidelidad, Mé
xico, 1973, Escuela Libre de Derecho, Pág. 57 



beneficios antes mencionados, toda vez que en sus contr~ 

tos y pólizas renuncian a los mismos. 

El beneficio de orden.- Consiste en que nunca

el acreedor podrá demandar al fiador, sin haber demanda

do antes al deudor. Así lo establece el Artículo 2814 de 

nuestro cÓdigo Civil que a la letra dice: "El fiador no 

puede ser compelido a pagar al acreedor, sin que previa

mente sea reconvenido el deudor y se haga la excusión de 

sus bienes". 

También el fiador goza del beneficio de excu-

sión, el cual consiste según nuestra legislación en quc

el acreedor no puede requerir de pago al fiador sin que

previamente sea reconvenido el deudor y después de un -

juicio previo, el acreedor debe ejecutar siempre la sen

tencia en bienes del deudor y solamente en caso de que -

no tenga, ejecutará en bienes del fiador, esto se des--

prende del análisis realizado al código Civil del Distri 

to Federal en sus Arti=ulos 2814 y 2824. 

Y por último analizaremos el beneficio de divl 

sión, el cual aparece cuando existen varios fiadores y -

hubiese pacto expreso de que el acreedor reclamará a ca

da fiador la parte proporcional que les corresponda, en

caso de que el deudor p~incipal no cumpliere con la obl.i 
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gación. Dicho beneficio se estipula en nuestro CÓdigo -

Civil en su Artículo 2827 que a la letra dice: "Si son--

varios los fiadores de un deudor por una sola deuda, re~ 

penderá cada uno de ellos por la totalidad de aquclla, -

no habiendo conver.io en contra~io: pero si sólo WlO de -

los fiadores es demandado, pod=á ~accr citar a los demás 

para que se defiendan juritaMe."1t.e y en la propo:::-c ión debi, 

da estén a las resultas del juicio". 

Tamhién nuestro cédigo regula en qué casos no-

tiene luga~ el beneficio de división entre los =iadores-

en su Artículo 2839 que a la letra dice: "El bc.neficio -

de división no tiene lugar entre los fiadores: 

I. Cuando se renuncia e..x2rcsamcnte; 

II. Cuando cada uno se ha obligado mancomuna-

damcntc con el deudor. 

III. Cuando alguno o alguno.o; de los fiadores -

son concursados o se hayan insolv~~tcs en cuyo caso se -

procederá conforme a lo dispuesto e."1 los ptlrrafos 2o y -

Jo. del Artículo 2837: 

IV. En el caso de la fracción IV del Artículo 

2816: y 

v. Cuando alguno o algunos de los fiadores -

se encuentren en algunos de los casos señalados para el-



deudor en las fracciones III y V del mencionado Artículo 

·2816. 

También regula el Código Civil del Distrito F.!:l 

deral en su Artículo 2840, cuando el íiador pide el ben~ 

ficio de división y dice lo siguiente: "El fiador que pj. 

de el beneficio de división sólo responde por la: parte -

del fiador o fiadores insolventes, si la insolvencia es-

anterior a la petici6n: y ni aún por esa misma insolven-

cia, si el acreedor voluntariamente hace el cobro a pro-

rrata sin que el fi·ador lo reclame". 

2. 6. F.JCTINCION Y CADUCID."J) DEL CONTRATO DE -
FIANZA. 

Antes de iniciar el estu¿io de los modos de e~ 

tinci6n de la fianza, conviene recordar brevemente las -

causas generales de terminaci6n de toda obligaci6n prin-

cipal o accesoria y que de acuerdo con la doctrina "pod_g 

mos clasificarlas en las tres categorías siguientes: 

I. Se encuentra formuda únicamente por el Pi! 

go qua aG al modo normal de extinción de las obligacio--

nes, puesto que consiste en el hecho de cumplir la pres-

taci6n debida. 

II. Comprende cu;>.tro modos de extinción que -

60 



tiene como carácter común el que al acreedor ha obteni1 h' 

una satisfacci6n distinta de aquella a la cual tenía de-

recho a saber: 

a) La novaci6n, en la cual la obligación que-

se extingue es remplazada por otra. 

b) La daci6n de pago, en la que el acreedor--

recibe un objeto distinto del debido. 

c) La compensaci6n. 

d) La confuci6n, en la ~ue el acreedor es sa-

tisfccho por la desaparici6n de la Ceuda que le incumbía 

III. En la que colocan los modos que extingue."'\ 

la obligaci6n, sin que el acreedor ~aya tenido satisfac-

ci6n es decir: 

a) La remisión de deuda, en la qye el acree--

dor renuncia a exigir el cumplimiento de la obli9aci6n. 

b) La imposibilidad de ejecuci6n. 

c) El término e>.-tintivo. 

d) La prescripción negativa o liberatoria, --

que es un modo de extinci6n de la obligaci6n _POr el tran_!! 

curso del tiempo fijado por la ley y 

e) La caducidad." (38) 

(38) .- Borja Soriano Manuel.- Teoría General de lu Obli
gaciones, México 1964, 4a. Edici6n, Tomo II, Pág. 
281. 
Gutiérrez y González, Derecho de las Obligacione5 
Puebla, Pue., Edit. Cajica, 2a Edici6n, Pags. 799-
y 800. 
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En cuanto a los modos de extinción de las obli 

gaciones de las Instituciones de Fianzas, podernos decir-

que son dos: "Uno indirecto o por vía de consecuencia,-

cuando se extingue la obligación principal. 

De esta manera se distinguen las dos obligaciones: la --

principal garantizada y la accesoria del fiador, que no-

puede existir sin la primera; no obstante sí puede ocu--

rrir lo contrario". (39) 

A continuación explicaremos cada uno de estos-

modos de extinción de la fianza~ 

La obligació~ del fiador por ser de carácter -

accesorio, se extingue indirectamente o por vía de cons~ 

cuencia, cuando la obligación principal garantizada con-

cluya por cualquier causa. 

Este principio se encuentra consignado en la primera pa~ 

te del artículo 2842 del c6dígo Civil: "La obligación --

del fiador se extingue al mismo tiempo que la ded deu--

dar ..... " 

Y el artículo 2812 del mismo ordenamiento lo -

confirma indirectamente al decir que : "el fiador tiene-

derecho a oponer todas las excepciones que sean inheren-

tes a la obligación principal. •• 11 

(39) .- Ru!z Rueda Luis.- La fianza de empresa a favor de 
terceros, México, 1956, Jus. Edit. Capítulo Pree
liminar, Pág. 249 
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Por consiguiente el principio enunciado se pu~ 

de aplicar de acuerdo con las disposiciones del C6digo-

Civil vi~ente, a los siguientes casos que a continuación 

sef'l:alamos: 

En relación al pago o cumplimiento de la pres

tación debida, que es el modo natural y frecuente de ex

tinción de las obligaciones, se puede decir que si el -

deudor paga su propia deuda, que es la principal en el -

contrato de fianza, se extingue consecuentemente también 

la accesoria del fiador. 

Respecto a los casos en que existe novación, -

el CÓdigo mencionado dispone lo siguiente: 

Artículo 2220.- "La no\•aci6n extingue la obll 

gaci6n principal y las obligaciones accesorias ••• " 

Artículo 2221.- "El acreedor no puede reser-

varse el derecho de prenda o hipoteca de la obligación -

extinguida, si los bienes hipotecados o <>mpcllados perte

necieren a terceros que no hubieren tenido parte en la -

novación. Tampoco puede reservarse la fianza sin censen 

timiento del fiador." 

En la compensación, gue tiene lugax cuando dos 

personas reW'le.n la calidad de deudores y acreedores recl. 
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procarnentc y por su propio dcr.;:cho (Artículo 2185 del e:~ 

·digo Civil), al extinguirse la obligación principal, dc

este modo se extingue también la del f:b dor, desde el :7..Q 

mento en que. opera de Pleno derecho la compensaci6n sc-

qún lo dispuesto por el CÓdigo citado en sus Artículos -

2194 y 2199 que a la letra dice: 

Artículo 2199.·· "El fiador puede utili::ar la

compansación de lo que el acreedor deba al deudor princl 

pal, pero éste no puede oponer la componsaci6n de lo qua 

el acrc!?dor deba al fiador". 

Rn cuanto a la r~isién de deuda, hay que dis-

tinguir dos situaciones: Una en la que se re~itc la dcu-

da princip::'\l, (1\rtículo 2210 del Códi90 Civil}. '1La CO!l.

donaci6n de la deuda principal exti:\g•.lirii las obli<Jacio:-:_ .. 

nus accesorias, pero la de estas deja subsistente la pr_i 

mera": y la otra cuando se remite parcialmc..'1.te ln deuda-

prL~cipal, nplicandosc pnra este caso específico lo dis

puesto por el ordenamiento civil en su lL:tícula 2047 que 

dice: 11La Quita reduce la fianza en la misr.la .propcrci6n 

que la deuda principal, y la extingue en el ca50 de que

en virtud de ella quede sujeta la obligaci6n principal a 

nuevos gravtímencs o .. condicioncs" .. 

Caducidad.- El Artículo 1946 del Código Civil 

vigente manifiesta lo siguiente: ''La obligación contr_f! 
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Ída bajo la condici6n de que un ac0r:.tecimic.nto suceda en 

un tiempo fijo caduca si p3sa el térr..ino sin realizarle

º desde que sea indudabl.e que la co;idición no pueda cum

plirse". 

Por lo tanto, cuando la oblicjación principal ·

no lleg6 a nacer, en virtud de que la condición su.spe.'1.sl 

va a la que encontraba sujeta no se =~aliz6 en el tiemfo 

determinado o cm aquel que razonable."":\ente se requiera p~ 

ra ello, li:i. obligac i6:i. accesoria del f iaclor se extingue, 

puesto que lo acce~orio sigue la suer~e de lo· principal. 

Si la oblig:ici6n principal se contrae bajo Wla 

cond.ici6n suspensiva, se aplicará lo dispuesto en el Ar

tículo siguiente: 

Artículo 1947 .- º!·a obligación contraída bajo 

la condici6n lle que un ai::ontccimie...1to no se verifique en 

un tiempo fijo será exigible si pasa el tiempo sin veri

ficarse, si no hubiere tiempo fijac!o, la conclici6n debe

r& reputarse cumplida, transcurrido el que ve:rOsímilmen

te se hubiere querido scl\alnr, atc..'"lta la naturaleza de -

la obligación 11
• 

Con respecto a la prcscrip<:i6n, no la estndia

rcrnos a. fondo, sólo se indicará de momento, que si la o

bligación acc~soria del fiador. Esta afirmación se apo

ya en lo dispuesto pcr el Artículo 1147 del Cuerpo Legal 
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· citado que a la letra dice: 

"La prescripción adquirida por el deudor prin

cipal aprovecha siernpr.e a sus fiad.ores". 

Para finalizar el estudio del modo indirecto -

de extinci6n de la fianza, podemos decir que las dispo;j, 

cion~s legalefi del C6digo Civil que hemos aplicado a los 

casos anteriormente analizados, aparece la insistencia -

del legislador en corroborar el principio general de que 

la extinci6n do la obligaci6n principal acarrea necesa-

riamente la extinci6n d~ la obligación accesoria del ~i~ 

dor. 

Enseguida analizaremos lo• caso• en que la obli 

9aci6n accesoria del fiador se extingue por el modo di-

recto, es decir, por cualquiera de laa causas generales

de extinci6n de las obligaciones tales como el pago, la

novaci6n, la remisi6n de deuda, etc., no importando que

•ubsista la obligaci6n principal ga~antizada. 

El principio que dctcrr:iL~a la posibilidad de -

que las fianzas se extingan por este medio directo, lo -

encontramos comprendido en la segu.~da parte del Artículo 

2842 del C6digo Civil, que a la letra dice: "La obliga

ci6n del fiador se extingue al mismo tiempo quo la del -

deudor y por las mismas causas que las demás obligacio--

nes". 
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Merecen citarse corno casos especiales de apli

cación de este principio los siguientes: 

I. Resolución del contrato de fianza.- En la

fianza de empresa, este contrato habitualmente es celebr~ 

do por el deudor principal o cualquier otra persona dis-

tinta del beneficiario y la instituci6n fiadora, con esti 

pulación a favor del acree<lor de la obligaci6n garantiza~ 

da, quien permaneciendo ajeno a dicho contrato e• el be

neficiario del mismo. 

Puea bien, cuando el contrato •e concluye en la 

forma •ellalada, puede acontecer que la fianza no •Urta 

au• efecto• o qua el fiado no la llegue a utilizar, o --

bien que al beneficiario ae niegue a •provechar la eati

pulaci6n hecha a au favor. E:n lo• doa caaoa, al contrato 

de fianza •e resuelve con efectos retroactivos, conaide-

r"1dose el derecho a favor del tercero (beneficiario)como 

no nacido, aegún lo dispone el Artículo lB7l de nuestro -

c6digo civil supletorio en ,..teria de fianzas, que com--

prende la mill ll\& consecuencia para loo doa aupuestos y que 

a la letra dica1 

11La estipulac i6n puede ser revocada mientras -

que el tercero no haya manifestado au voluntad de querer

aprovecharla, en tal caso, o cuando el tercero rehuse la-
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prcstüc-tón estipulada a su favor, el derecho se consid•.:r.::::. 

rá como no nacido 11
• 

II. Imposil:ilidad se Subrogación. - El Código -

Civil vigente de aplicación supletoria en materia de f i~n 

zas, en su Artículo 2830 establece el principio general -

de que: "El fi1.1.dor que paga, se subroga en todos los de-

rechos que el acreedor tcníct. contra el deudor". 

Oc manera que, si el fiador por un r.echo lmput.=!, 

ble al acreedor no puede subrogarse en los derechos, pri-

vilegios o garantías que éste tenía en el momento de la -

celebraci6r. dc-1 contrato de fianza y que le ases·Jraban eJ 

cobro de la obligaci6n principal, se la aplicará el Art!-

culo 2845 del raismo ordenh.:-.iento que a la lctrz:. dice: 

"Los fiadorco, aún cua:¡do sean solidarios, que-

da~ libres de su obligación, si por culpa o negligenci« -

del acreedor no pueden subrogarse en los derccr.os, privi-

lcgios o hipotecar del mismo acrecdor 11
• 

La razón ?e esta disposici6n es obvia, puesto -

que el fiador desde el momento en que paga, tiene derecho 

a que se le reembolse mediante esas garantías, las canti-

dades pagudas y consccu~temente, a asegurar la recupera-

ción de las mismas. 
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III. Pr6rroga concedida al deudor principal.

Este caso se encuentra previsto tanto por el Código Civil 

en su Artículo 2846, como por la Ley Federal de Institu-

ciones de Fianzas en su artículo 119 que a la letra dice: 

ºLa prórroga o espera concedida por el acreedor 

o deudor principal, sin consentimiento de la institución

de fianzas1 extingue la fian;.:a". 

IV. Liberación de un cofiador.- El ordenamien

to civil en su artículo 2844 dispone lo siguiente: 

ºLa liberaci6n hecha por el acreedor a uno de -

los fiadores sin el consentimiento de los otros, aprove-

cha a todos hasta donde alcance la parte del fiador a --

quien se ha otorgado". 

Con esto concluímos con los modos de extinci6n

de la obligación fiadora. 

Para estudiar la caducidud Uebernos de comparar

la con la prescripció~ toda vez que suelen confundirse e~ 

tos términos. 

Haciendo referencia a la prescripción se sosti,g 

ne la idea que dentro del contrato de fianza, no es la o

bligación accesoria del fiador la que prescribe, sino la-



acción contra las afianzadoras. 
90 

Después de haber hecho re:erencia a la prescrip

ción abortl"rcmos inmcdiatame.~te el ~erna de la Caducidad,-

ya que éste es uno de ics más oscuros y menos explorados -

en nuestro derecho y que ha origina=o que muchos confundan 

la caducidad con la prescripci6n pe= la· similitud que tie

nen entre sí. 

Por tal motivo trataremos de estab!ecer prir.~ero el concep

to y los elementos ese.~ciales de la caducidad y posterior

mente seílalaremos las se~ejanzas y diferencias que tiene -

con la prescripci6n. 

EL primer problema que se presenta al estudiar -

la figura jurídica de la caducidad es el relati\·o a su co:i 

ccpto, porque tanto el derecho público có~o el privado, no 

ofrecen una noci6n clara y precisa de lo que es¡ sin e.ii.ba.r 

90, los elementos esenciales de esta institución pueden -

desprenderse del exámen del Artículo 1946 del Código Civil 

que cxprcsam<?nte habla de caducidaC y que a la letra dice: 

11 La obligación contraída bajo la co!1dici6n de que un acon

tecimiento suceda cri Wl tiempo fijo, caduca si pasa el té~ 

mino sin realizarse, o desde que sea indudable que la con

dición no puede cumplirse". 

Como puede observarse, esta disposición •conf ig~ 

ra la caducidad cómo un simple efecto objetivo de la falta 
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de realización de la condici6n suspensiva a que el derecho 

estaba supeditado y la hace consistir en la extinci6n d~ -

este derecho en gesta~ión, cuyo naci~iento dependía de la

realización de la condición es decir, la caducidad consis-

te en la extinción de un derecho eventual, por falta de --

cumplimiento de la condición." (40) 

Aunque .el cumplirnie.nto de la condici6n se ví:-icu-

la a un plazo fijo, este no constituye en manera alguna un 

elemento esencial de la caducidad, no obsta~te que la con-

dici6n cor.i.o hecho futuro requiera ticr.1po para realizarse;-

porque de acuerdo con lo que se establece en este precepto 

la ~:aducidad se produce no s6lo al vencerse el plazo sL"k -

haberse realizado la condición sino "desde que sea induña-

ble que la condición no puede cumplirse" en virtud de que-

surge una circunstacta que hace imposible la rcaliza.ci6n -

de esta condición. 

como el plazo que establece únicamente para lir.4, 

tar el tiempo dentro del cual la condición de_bc realizarse 

no puede interrumpirse para empezar a correr de nuevo. 

Si la condición se realiza, el derecho en gesta-

ci6n o eventual nace y la caducidad se evita. Pee~ si, la 

condici6n no se realiza, el derecho en gestaci6n se exti~-

(40) .- Ruíz Rueda Luis~- La Caducidad en Nuestro Derecho -
Privado de Seguros, Publicado en el número 76 de la 
revista mexicana de seguros, correspondiente a Ju-
lio de l954, Pág. 15 
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gue antes de nacer. 

Hay que hacer notar que !a caaucidad no debe ~-

preciarse cómo la sa;:ción a la fal-:.a de realización de 

una condición suspe:-,siva, Esto es obvio, tanto en los ca-

sos de condición casual coma e.n les de· la potestativa,---

porque la culpabili(ad o inculpabilidad de la omisi6n, c2 

rece de irr.po!'tancia desde el pu!1t.C de vista del meca.1isr.'.O 

de funcionamia~to de las cond~cic~es. De ahí que el pla-

za tle caducidad no sea e.., principio susceptibl~de suspa~-

ción. 

"Como las conCi=iones pt:.c::.en ser establecidas -

por la ley o por la C.eclarac!.é:-i Ce ·:oluntad, las caducidi! 
-. 

des (efecto de su falta de rcaliz~ción) pueden dividirse-

tambicn ~ legales y voltL"'l.tarias. 

Es obvio qi.~~ para qu~ un plazo sea de caducidad, no se ::g_ 

quiere que e.xprcsa1..c:1te así lo lla::e.n la le:::• o el negocio 

jurídico que lo establez::a.1; basta que sir\' a para lirnita.r 

el tierr.po dentro del cual pueda realizarse ef~cazmentc la 

condici6n susp.msiva C.e que dcpcr.Ca un derecho." (41) 

Del exámcn del precepto anterior, se puede for-

mular el concepto de esta figura jurídica en los siguien-

tes términos. 

"La caducidad consiste en la extinción de un derecho evcn 

(41) .- Ruíz Rueda Luis, úb. Cit. 1:úmero 11, Pág. 16 



tual, producida. por la falta d•!t :.-~3.liz~ción oport:.ina de-

un derecho o de un acto, al cual sa condicio~a 1~ exis--

tencia de ese derecho 11
• (42) 

Precisado el concepto de caducidad, pasemos a-

enum~rar, aunque sea brevemente, algunas de las princip~ 

les semejanzas y diferencias que tiene con la prescrip--

ción. 

La caducidad y la presc:ipción presentan las -

siguient~s semejanzas; 

a) Ambas e-~tin9uen derechos por la inactivi-

O.ad de su titulai:. 

b) En las dos, esa inactividad de.be prolor.--

garse durante cierto tiempo. 

Como diferencia e.'"1.tre una y otru, se pueden e,2 

tablecer las siguientes: 

a) La caducidad extingue dcrec:1os er. vías "1-:-

formación, que al no realizarse la condi~i6n en el plazo 

fijado por la ley o por las partes contratantes, mucre -

antes de nacer y sin dejar huella, es decir, la caduci-

dad extingue dcrc-chos evc.."ltuales o condicionales, por la 

inercia de su titular, durante un plazo prefijado. En -

c~mbio, la prcscripci6n extingue derechez perfectos, ~d-

(42) .- Ruíz Rueda Luis. Obra citad:>., Núm. 21. Pág. 22. 
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quiridos y exigibles, quP. con el ti~~po se consumen y -

ádsvanac<?..'1. 

b) La caducidad puede ser le,al o convencig 

nal, pues las partes la pueder. pacta= en dende la ley -

no 1& eatablecc, con tal de que no contra=ien textos -

imperati ~os, mientras que la ~:esc:ipci6n, s6lo puede -

aar legal, pu1?s la enumeraci6:1 legal es li!':".it·•tiva. 

e) Los plazos e."1 la caducidad no son elc·:":len 

tos ese~cialcs de la mis:'.a y e:: la presc!:'i?cién, consti 

tuyon part.e esencial cie la r.'.is;':".a. 

d) L~s plazos de ca=u=idad no son suscepti

bles de i!lterrupci6n, (sal\'O por caso for":uito o fuerza 

mayo=) y e.'1 la prescripci6n, estos mis~os se interrum-

pen y s:ispcndcn. 

e) La caducidad corr~ aún co~tra los incap3 

cest la prescripci6n no puede correr en su contra. 

f) La caducidad se puede hace:.- valer de of_! 

cio por las autoridades, si es necesario, y la prescriQ 

ci6n no se puede hacer valer de oficio. 

Las ideas y principios a.~terior~ente expuestos 

tienen aplicación a la caducidad de las otligacioncs da 
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las instituciones de fianzas, esto lo vemos en la practi 

ca cuando en ciertos tipos de pólizas de fianza, condi-

cionan la existencia del derec~o del acreedor o benefi-

ciario, al cumplimiento de un acto específicamente dete~ 

minado, consistente en avisos: presentación de reclama--

ci6n dentro de un plazo establecido. 

Como ejemplo de lo anterior podemos citar algunas de las 

condiciones generales que se esrablecen en las palizas -

de fidelidad y arrendamiento. 

En una póliza de fianza de fidelidad indivi--

dual, entre sus condiciones generales podemos mencionar

las siguientes: 

"primera.- esta garantía de pago de las respon 

sabilidades pecuniarias en que incurre el fiado por con

cepto de reparación de dafto. queda expresamente supedit~ 

da a que se llenen estos requisitos: 

••• 4) Que el acreedor diere aviso por escrito a la comp~ 

f'i.Ía -En su domicilio en México- del descubrimiento de 

los hechos que hagan presumir la comisión del delito, en 

un plazo no mayor de diez días a partir de tal descubri

miento: 

5) Que en un plazo no mayor a sesenta días a partir del 

aviso anterior, presentare el acreedor su reclamación 

por escrito a la compafiía fiadora -En su domicil.io en 
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México- con expresión de todos los datos conocidos en -

que se apoyare; 

6) Que en ningún caso se presente la reclamación des

pués de sesenta días de fenecida la duración de este con 

trato de fianza." (43) 

Aunque en las "Condiciones Generales", de esta 

póliza, no· se emplea el término caducidad, la idea que

en ellas se contiene corresponde al concepto que se de~ 

prende del análisis del artículo 1946 del Código Civil

puesto que la obligación de la afianzadora se condicio

na no sólo a que se cometa el hecho delictuoso, sino a

que el acreedor o beneficiario realice determinadas ac

tividades dentro de los plazos establecidos. 

En una póliza de arrendamiento se lee: 

"Condiciones Generales: Primera.- La obligación de la-

=iadora, de pagar cada renta mensual garantizada, queda 

condicionada a que el arrendador le dé aviso de la falta 

de pago, precisamente dentro de los diez días naturales 

a partir de la fecha de vencimiento de la mensualidad -

respectiva. La caducidad que se produzca así, por fal

ta de aviso oportuno, de la obligación de pagar una renta 

(43).- Ruíz Rueda Luis.- Ob. Cit., Pág 15 
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extingue la fia:i~a para l::Js de:::ás r.e.--:sualidaC.cs 11
• (44) CJ7 

De lo anteriormente expuesto, resalta que en ~~ 

te tipa de pólizas, se emplea con ~cea propiedad el t5::r.._i 

no caducidad, ?Ues responde ple.,a~e.,te a la noci6n que se 

desprende del citado Articulo 19~5 del Código Civil. 

~ sm ~ la orcscrioció:i ir:.cia E~: 

Entre los múlti?les problemas que se han prese.~tarlo alre-

dedor de la prescripci6n e.xtintiva Ce las obligaciones C~ 

rivadas de les =ontratos que celeZr~; las compa~ías afin~ 

zadoras, el más sobresaliente por su :..~portancia teórica-

y práctica, cc~o ya lo hemos anotado, ha sido sin duda el 

relativo a la iniciación del curso de la prescripción, 

que se ha hec~o patente por la variedad de criterio que -

al respecto ha., sustentado, tanto las autoridades admi~i~ 

trativas como :udiciales, al declarar la procedencia y ·1~ 

lidez del cobro de las fianzas que garantizan obligacio--

nes principales, a favor de la Haci~,da Pública. 

Esta variación de criterios, se han debido fun-

damc~taln~~te a que la ley federal de instituciones de --

fianzas en vigúr, nos ofrece una reglamentación completa-

de esta causa Ce ehtinción de las obligaciones, pues tan-

(44) .- Póliza de hrrcndamie.1to de la Compañía de Fianzas 

"~~xico, S.;\. 11 



sólo se ha ocupado de ella en su artículo 120 al deter

minar que: 11 las acciones que se deriven de la fianza -

prescribiran en tres años. El requerimiento escrito de

pago o en su caso la presentación de la demanda, inte-

rrumpen la prescripci6n." 

Como puede observarse en la disposición tran~ 

crita, el legislador única.mente estableció el plazo de

tres afies para que operara la prescripción y una causa

especial de interrupción de su curso, olvidandose por-

completo. de preveer en alguna de sus disposiciones la

soluci6n del problema de la determinación del punto de

partida de la prescripción de la fianza de empresa. 

Por esta insuficiencia legislativa de nuestro 

ordenamiento especial que rige esta materia, si quere-

mos resolver el problema enunciado, tenemos que a~udir

necesariamente al C6digo de Comercio y en el último ex

tremo al c6digo civil del Distrito y Territorios Feder~ 

les, como ordenamientos supletorios, tal como lo esta-

blecen el artículo ll3 de la misma ley de fianzas cita

da en el artículo 2ºdel propio código de comercio. 

Este último ordenamiento legal en su artículo 

1040 establece la regla general siguiente: 

ºEn la prescripción mercantil negativa, los PlA 
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zos comenzarán a contars.;:? desde el día en que la acción -

pudo ser legalr.ient~ ejercit~da en ::.:.icio". 

Con esta disposición el l;gislador mercantil no 

hizo más que consac:rar en nues~ro derecho positivo, cor.10-

lo afirma acc:::-tada1..~te el maestro R'.líz Rueda, 11 el princi 

pio que rige püra la prescripció~ es~intiva, conocido e:-.-

la doctrina corno la "actio nata", .:!el cual derivan estas-

dos máximas que son las reglas :u..1C~~e..~talcs de la pres--

cripción liberatoria: 

a). Las acciones no ~a=~=~s no p~escriben; 

b) Las acciones no naci~~s si prescriben, si -

su nacirnic.~to depende del arbitrio del acreedor. 

La primera regla s..'.!-~cilla::-.ente es la reprcxluc--

ción del contenido del Artículo l04J de nuestro C6<ligc de 

Comercio y no pr~senta proble.-r.n als·.:..'iO su aplicaci6n a 

las fianzas de empre'ia, puesto que C.esde el momento en 

que la obli9ación pri:'lcipal as e:-:igible, lo es igualr..e."1-..:.c 

la obligación del fiad~r, dado su carácter accesorio. Cc·n 

sccuentemente, dcsd~ entonces se inicia el curso de la --

prescripción cstintiva". (45) 

"La segunda regla por el contrario, es la que a menudo i.;J, 

duce a ~rrores lamentables en esta r.ateria, porque habi--

(45).- Ruíz Rueda Luis, El Contrato de Fianza <le D:lpr~sa 
Ob. Cit. Cap. VI, Nos. 4 y s, Pdg. 73 
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tualmente se olvida su conte~ido y, en tal caso, ya no se 

tiene una idea clara del rr.or:iento en que se hace exigible-

la obligación principal y por tanto la obligación del fi!!_ 

dor empresario, lo que se traduce definitivamente en no -

saber cuándo puede ejercitarse la acción correspondien---

te". (46) 

Esto ha acontecido precisamente desde hace más-

de veinte afies cuando se ha tratado de aplicar el artícu-

lo 1040 del cóctigo de comercio en relación con lo dispue.§. 

to en el artículo 93 de le aley federal de instituciones-

de fianzas, para resolver el problema de si la prescrip--

ci6n de las obligaciones de las cornpaftías fiadoras se inj 

ciaba o no simultaneamentc a la de la obligación princi--

pal garantizada, independientemente de la duración del --

plazo de prescripci6n establecido para cada tma de ellas-

que por lo general es diferente. 

Este último problema se originó por lo estable-

cido en el mencionado artículo 93 que textualmente dice: 

"Antes de iniciar juicio contra Wla instituci6n de fían--

zas el beneficiario, debera requerirla por oficio o escr1 

to directo, dirigido a sus oficinas principales o sucurs~ 

les para que cumpla sus obligaciones como fiadora. La --

institución dispondrá de un plazo de sesenta días hábiles 

(46).- Ruíz Rueda Luis, Ob. Cíe., Pág. 74 



para hacer el pago, si es que procede." 

Exami:iando con atención el contenido de estl' -

precepto, nos e:"lcontrar..cs que en su primera parte im~1..'lHl 

a todo beneficiario, antes· de iniciar juicio contra la~;

instituciones de fianzas, la obligación de requerirlas -

extrajudicialrr.e~te por escrito para que cumplan con sus

obligaciones como fiadoras. En otros términos, subordin~ 

el ejercicio de la acción judicial. que puede intentarse 

para hacer efectiva una fianza de empresa, al cumplimien 

to previo de ur. requisito procesal, consistente en el r,g_ 

querimiento escrito de pago. 

En la segunda parte, el mismo precepto tan sólo 

fija el plazo de sesenta días hábiles para que las compa

ñías puedan examinar la procedencia de las reclamaciones

que se le hagan. 

Consecuentemente, mientras no se cumpla con el

requisito de procedibilidad establecido por el propio ar

tículo invocado, no se podrá ejercitar acci6n judicial -

contra las compaf\ías de fianzas: pero en caso de que es-

tas sean demandadas, antes de que se les requiera extrajy 

dicialmente o antes de transcurridos los sesenta días há

biles de efectuado el requermineto de pago, podrám oponer 

una excepci6n dilatoria que necesariamente procederá. 
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En vista de todo lo expuesto, podemos concluir 

diciendo que la prescripción extintiva, en r11ateria de 

fianzas de empresa, inicia su curso desde la fecha en 

que la acción puede legalme-~te ejercitarse en juicio pa-

ra exigir el cobro de la prestación garantizada, y comc

esto puede hacerse indiscutiblemente desde el momento en 

que la obligación principal se hace exigible por ser la-

del fiador empresario una obligación accesoria, resulta-

obvio que la prescripción de las obligaciones de las com 

pa~ías de fianzas, en definitiva, se inicia desde ese m2 

me.'1.tO. 

Este criterio jurídico, por ser congruente con 

los principios establecidos por la doctrina y fundado en 

las disposiciones legales de nuestros ordenamientos mer

cantíles, es el que debe de aplicarse para resolver cual 

quier problema práctico que surJa con motivo de las fian 

zas otorgadas por las compail.Ías afianzadoras, bien sean-

a favor de un particular, o bien a favor de la Hacienda-

Federal o Local. 
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"CAPITULO TERCERO" 

LA FOR.'!/\ DE CONVERTIRSE ~ ELEHENTO CONSTITUTIVO 
LA GAR.l\..'ITIA PENAL DEL CONTRATO DE FIANZA. 



3. l. FENDAMENTACION DEL CONTRATO DE: FIANZA -
PWAL. 

Para que se lleve a cabo el contrato de fianza 

penal, es importante que existan dos partes, una de las-

cuales será una persona moral llamada "Afianzadora", mi!, 

ma que d~be de estar constituida conforme a nuestras le

yes mercantiles, toda vez que su función es considerada-

como actos de comercio. 

Además como requisito para e><pedir todo tipo -

de fianzas deberá de tener autorizaci6n por parte de la

Secretaria de Hacienda y crédito Público, y con la vigi-

lancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

La otrn parte que configura este contrato se -

le llamar& 11 Solicitante11
, que es aquella persona que ac,y 

de a la afianzadora en virtud de la necesidad social ad-

quirida, para solicitar el otorgamiento de una p6liza de 

fianza que pueda garantizar la libertad del reo. 

La compaffía paro poder expedir la fianza e><ig1 

rá que el solicitante cubra determinados requisitos, los 

cuales serán de acuerdo al tipo de libertad que •e vaya-

a garantizar. 

Para poder determinar lo• requisitos aolicita-

lJ4 



dos por la institución, es necesario a la vez hacer men

ción de los tipos de libertad existentes en nuestra mat~ 

ria penal, y explicar cada uno de los mismos: a saber: 

I. Libertad Provisio!'lal 

II. Libertad condicional 

III. Libertad Pre~aratoria 

I. Libertad Provisional: este beneficio lo -

encontramos reglamentado por nuest=a Carta Nagna en su-

Fracción I del Artículo 20, que a la letra dice: "En to

do juicio del orden criminal te_~Crá el acusado las sigui 

entes garantías". 

Fracción I: 11 Inmediatarr.ente que lo solicite será puesto 

en Libertad Provisional bajo caucién que fijará el juz~ 

dor, tomando en cuenta sus circunstancias personales y -

la gravedad del delito que se le i~pute, siempre que di

cho delito, incluyendo sus modalidades, merezca ser san

cionado con pena cuyo término ~edio aritmético no sea -

mayor de cinco afias de prisi6n, sir. más requisito que PB 

ner la suma de dinero respectiva, a disposición de la A.!! 

toridad Judicial u otorgar otra ca~ción bastante para a

segurarla, bajo la responsabilidad del juzgador en su a

ceptaci6n. 

·La caución no exederá de la cantidad equivalen 
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te a la percepción durante dos anos de salario mínimo -

general vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

Sin embargo, la autoridad judicial, en virtud de la es

pecial gravedad del delito, las particulares circunstan 

cias personales del imputado o de la victima, mediante

resolución motivada, pcdrá incrementar el monto de la -

caución, hasta la cantidad equivalente a la percepcién

durante cuatro aftas del salario r..ínirno vigente en el l_y 

gar en que se cometi6 el delito. 

Si el delito es intencional y representa para 

su autor un beneficio económico o causa a la victi.Jr.a d~ 

no y perjuicio patrimonial, la garantía será cuando me

nos tres veces ~ayor al beneficio obtenido o a los da-

ftos y perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudan

cial bastará que se garantice la reparación de los da-

fías y perjuicios patrimoniales causados". 

Como se desprende del precepto legal ~encion~ 

do, nos damos cuenta que surgen los requisitos para ob

tener el beneficio de la libertad provisional, de entre 

los que destacan los siguientes: 

al Que la penalidad aplicable no exceda de

cinco altos como término medio aritmético: 
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b) Que sea la primera vez que el reo haya cg 

metido un delito: y 

e) Que tenga modo honesto de vivir. 

rr. En cuanto al beneficio de la libertad -

Condicional, se encuentra previsto en el artículo 90 -

del código penal para el Distrito y Territorios Federa

les que a la letra dice: "El otorgamiento y disfrute -

de los beneficios de la libertad condicional, se sujet~ 

rán a las siguientes normas: 

A) El juez o tribunal, en su caso, al dictar 

sentencia de condena o en la hip6tesis que establece la 

fracción X de este artículo, suspenderán motivadamente

la ejecuci6n de las penas, a petici6n de parte o de ofl 

cio, si concurren estas condiciones~ 

a) Que la condena se refiera a la pena de -

Prision que no exeda de dos anos. 

b) Que sea la primera vez que el sentencia

do incurre en delito intencional y, además, que haya ev1 

denciado buena conducta positiva, antes y después del -

hecho punible¡ y 

e} Que por sus antecedentes personales o m~ 

do honesto de vivir, así como por la· naturaleza, modal1 

dades y m6viles del delito, se presuma que el sentenci~ 
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do no volverá a de~~nquir. 

B) Para gozar de este beneficio el sentenci~d~ 

debera: 

a) Otorgar la ga::-antía o sujetarse a las medi-

das que se le fijen, para asegurar su ~rcsentación ante la 

autoridad sicr.:pre que fuere rcque:.-idos; 

b} Obligarse a l'esidir en determinado lugar, -

del que no podrá ausentarse si:i p¿:.-r:liso Ce la autorid::.d ··

que ejerza sobre él cuidado y vigilancia; 

e) Descmpenar en el pl~zo que se le fije, pro

fesión, arte, oficio u ocupacié:1 lícitos; 

d) Abstenerse del abuso de Cebidas cmbriaga~-

tes y del emplE:"o de estupefacicn'tes u otras substa."lciaz -

que produzcan efectos análogos, salvo por prcscripci6n me

dica: y 

al Reparar el dallo causado. 

Cuan.do por circun~ta."1cias personales no pueda r_g 

parar desde luego el dafio causado, dará cauci6n; se sujct~ 

rá a las medid~s que a juicio del juez o tribunal acan ba~ 

tantes para uscgurar que cumplirá, el plazo que se le !:"!.je 

esta obli0ación. 

e) La suspensión comprenderá la pena de pri~i-

6n y la multa, y en cuanto a las demás sanciones i.?Jpuestu~ 



el juez o tribunal resolverá~ discrecionalmente según las 

circunsta~cias del caso. 

O) A los d~lincuentes a quienes se haya sus-

pendido la ejecución de la sentencia, se les hará saber -

lo dispuesto en este Artículo, lo que se asentará en dil! 

gencia for~al, sin que la falta de esta impida en su case 

la aplicación de lo prevenido c.'1 el mismo. 

E) Los sentenciados que disfruten de los bcn.Q 

ficios de la conde..'1.a condicional quedará"l sujetos al cui

dado y vigilancia Ce la Direccion General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social. 

F) En caso de haberse nombrado fiador para el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas en los tér~i

nos de este Artículo, la obligación de aquél concluirá -

seis meses después de transcurridos los tres a~os a que -

se refiere ls Fracción VII siempre que el delincuente no

diere lugar a nue·10 proceso o cuando en este se pronuncie 

sentencia absolutoria. Cuando el fiador tenga motivos -

fundados para no continuar deser.ipciitindo el cargo, los c::

pondrá al juez a fin de que este, si lo estima justos, -

prevenga al sentenciado que presente nuevo fiador dcntro

del plaza que pr'...!c!cntcmente deberá fijarle, apercibido de 

que se hará c:cctiva la sanción si no lo vcrif ica. En CS! 
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so de muerte o insolvencia del fiador, estará obligado -

el sentenciado a poner el hecho a'1 conocimiento del ju~·.: 

para el efecto y bajo el apere i!;i'.':'.ie..~to que se expresan

en el parrafo que precede. 

G) Sl durante el té::mi~o de tres anos, cent~ 

dos desde la fecha de la sente.""l.cia :'.i'.!e cause ejecutoria, 

el condenado no diere lugar a :-iue\"O proceso por delito-

intencional que concluya con SC-'1te..-;cia condenaroria, se

considerará e:-:tj:iguida la sanción =ijada C-'1 aquella. E:-1-

caso cont?:ario, se ha-:-~ e::c.::ti•:a la :;=ir.iera se.ri.te..'lcia., _n 

demás de la segunda, e..'1 la que el reo será considerado -

como rcincide!i.te. Tratá.'1Cose de deli~o i~~rudencial, la 

autoridad cor..petent€:: resolverá r:-.oti·:aC~mente si deba ~-

plicarse o no la sa,ci~n suspe::.Cida. 

H) Los hechos que origir:e.n el nuevo proceso-

interrumpen el plazo de tres anos, tanto si se trata dc

delito intencional como ir..prude:-!.cial, hasta que se dicte 

sentencia firr.i.c. 

I) En caso de falta de cumplimiento de las-

obligaciones contraídas ~or el condc..,ado 1 el juez podrá

hacer efectiva la sanci6~ suspendida o amonestarlo con -

el apercibimiento de que si vuelve a faltar a alguna da

las condiciones fijLidas se ~1ará efectiva dicha sanción,y 
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J) El reo que considere que al dictarse sen-

tencia reunía las cor:dicion~s fija=.:is e..-,. este precepto y 

que esta en aptitud de cumplir los ¿c~ás requisitos que

se establecen, si es por inadvertc:'l:::-ia de su parte o de

los tribunales que no obtuvo en la se.'1.tencia el otorga-

miento de la conde!'la condicional, p:::¿:-á promover que se

le c~nceda, abrie..,,do el incid~te respe~t!.vo ante el 

juez de la causa. 

Del mismo p!'ecepto anterior se despre.'1.dcn lo~

requisitos es!:ablC?-CiC:os para el be...-1cf!.cic de la libert;;r_: 

co:-idicional 11
• 

IIl. Y por último r;os =e!'e::-irer:.os a la Libe!'-

tad Preparatoria que la previene el Artículo 84 del orCs 

namiento penal citado, c¿ue a la letra dice: 

"Se concederá !ibQrtad prepara·::oria al canden.u 

do, previo el informe a que se refiere el código de Pro

cc-dimientos Penales, que hubiere ccr:tplido las. tres quin

tas partes tle su cónde.'1.a, si se trata de deli~os inten-

cionale~, o la mitad de la misma en caso de delitos itn -

prudenciales, siempre -::.· cuando cur.i.pla con los sigu.\ente~ 

requisitos: 

A) Que haya observado b~ena conducta durante la 
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B) 

C) 

ejecución de su sentencia; 

Que del examen de su personalidad se presu:::a 

que esta socialmente readaptado y en condi--

cienes de no volver a dilinquir: y 

Que haya reparado o se cornpror.:eta a repa:::.:ir 

el dafto causado, suje~á.,dose a la forma, ~~ 

dida y tér.minos que se le fijen para dicho

objcto, si no puede ccl:i=irlo desde luego. 

Llenados los anteriores :::equisitos, la autori

dad competente podrá conceder la li=ertad prcparatoria,

sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Residir o, en su caso ~o residir en lu9ar -

determinado, e informe a la autoriCad de los cambios de

su domicilio. La designaci6n del lu:ar de reside.~cia se

hará conciliando la circunst~1cia de que el reo pueda -

proporcionarse trabajo en el lugar que se fije, con el -

hecho de que su permanencia e..'1. él r.o sea un obstáculo PE: 

ra su enmienda; 

b) Desempeñar en el plaz.:> q;.le la resoluci6n d.Q. 

termine oficio, arte, industria o profesi6n lícitos, si

no tuviere ~edios propios de subsistencia; 

e) Abstenerse del abuso ce bebidas embriagantes 

y del empleo de estupefacientes o sustancias de efectos

análogos, salvo por prescri,?Ción médica; 
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d) Sujetarse a las medidas de oricntaciéío y SE 

pervi~i6n que se le dicten y a la vigilancia de ulgun~ -

persona honrada y de arraigo, qua se obligue a i.nfonnar

sobrc su conducta, presentadolo si~~pre que para ello -

fuera requerida. 11 

El Artículo mencionado ncs otorga los requisi

tos para poder obtener el beneficio de la libi>rtad prcp~ 

ratoria, también el Art. 85 habla ce éste mismo, ponien

do corr:o condición, que no se podrá co:i.coder a los reos -

condcnaacs por delito contra la sal~¿ e.., na~e~ia de cst~ 

pefacientes, ni tampoco a los reir.cide."1tes por segunda .Q 

casi6n. El Artículo 85 nos dice que la autoridad comrJe:

tente será la unicn qu~ podrá revocar la libe~tad prepa

ratoria, en el caso de que el reo r:.o cunpla cori. las co11-

diciones fijadas, o es condenado po~ nuevo delito inten

cional mediante sente.."1cia ejecutoriada. 

Una vez mencionados los tres tipos de libertad 

hablaremos dé la forma en que la afianzadora asegura su

pago. 

En multiples ocasiones, Ccbido a la naturalc7.a 

del delito, y el monto de la fian~a, la afianzadora exi

ge contragax-antía y ésta por lo general es constituida -

en bienes .inmuebles que son inscritos en el registro l'ú-
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blico de la Propiedad y del Cc::-.<>rcio. 

Esto con el fin de que la instituci6~ no sufra pardidas 

fuertes, puesto que con grav~~e.-. a su favor de determi

nado inmueble, asegura el pago por parte dol f±ado. 

Tnr:ibién en· la póliza Ce fi!'-'l"J.za se estipula en 

una de sus cláusulas, la prin•a ~· derechos de expedición 

de la póliza, las cuales bien~~ sie..~do las ganancias de 

la compallía·afianzadora. 

As! pues encontra~os que el contrato de fianza se rige

por las disposiciones o normas que se encuentran esta-

blecidas en el C6digo Civil y ?ara ~~e el solicitante -

pueda obte."ler la expedición de la póliza, deberá mani-

festar datas ganerales del reo, ce::-.::: son: 

a) Lugar de nacimiento: 

b) Nombre de los padres: 

c l Domicilio: 

d) Filad: 

e) Lugar en donde t~abaja: 

f) Estado civil: 

g) Delito cometido: 

h) Juzgado donde se instruye el proceso: 

i) Número de expediente 

j) Referencias de personas que le conozcan:y 

k) El monto de la fianza. 
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Y por lo que respecta a la forma de hacer efes 

tiva la fianza por parte de las autoridades, si el reo -

no cumple, esta fundamentado en el artículo 95 de la Lej' 

Federal de Instituciones de Fianzas que a la letra dice: 

"Las fianzas que las instituciones otorguen a

favor de la Federación del Distrito Federal, de los EstA 

dos y de los Municipios, se harán efectivas conforme a -

la siguientes reglas; 

Al hacerse exigible una fianza a favor de

la federación, la autoridad que la hubiere aceptado debe 

rá comunicarlo a la dependencia especializada de la Tes2 

rería de la Federaci6n, acompa!'l.ando la documentación re

lativa a la fianza y a la obligación por ella garantiza

da. 

Las instituciones de fianzas estarán obligadas 

a enviar a la Tesorería de la Federación una copia de t~ 

das las póliza• de las fianzas que expidan a favor de la 

Federación. El cumplimiento de esta obligación ae aanci2 

nará en los término• del artículo 110 de esta ley. 

La Tesorería de la Federación proceder,·a re-

querir de pago en forma personal, a la institución deud2 

ra en su matriz o en sus sucursales, cuando dicha matríz 

se encuentre fuera del Distrito Federal, debiendo hacer

se el requerimiento de manera motivada y fundada¡ y a -

compaf!ando de los documentos que justifiquen la exigibi-
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lidad del crédito 

Tratándose del Distrito Federal, de los Esta-

dos y de los ~unicipios, el requerimiento de pago, que -

se hará en los términos anteriores, lo llevarán a cabo -

las tesorerías correspondientes, y podrá hacerse median

te oficio con acuse de recibo. 

En consecuencia, no surti=án efecto los reque

rimientos que se hagan a los agentes de las institucion

nes y los hechos por autoridades distintas de las tesar~ 

rías competentes áe acuerdo con las disposiciones de es

te Artículo. 

II. En el mismo requerimiento de pago se ape~ 

cibirá a la institución de fianzas deudora, de que si -

dentro del plazo de treinta días na~urales, contando a -

partir de la fecha en que dicho requerimi~~to se realice 

no hace el pago de las cantidades que se le reclaman, se 

le rematarán valores en los ténninos de este Artículo. 

III. La Tesorería de la Federación, las Tesor~ 

rías del Distrito, de los Estados o Municipiof;, debcrán

remitir a la Direcci6n de crédito de la Secretaría de ll,;i 

eienda y Crédito Público, copia aut69rafa del requi?ri--

miento, en la que conste la fecha en que fue recibido --
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por la institución fiadora. 

IV. Dentro del plazo de treinta días natural~s 

seftalado en el requcri,mia.n.to, la institución de fianzas -

deudora deberá comprobar, ante la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público, que hizo el pago o que cumplió con el 

requisito de la regla V. En caso contrario, al día si-

guicntc de vencido dicho plazo, la :-:-.isma Secretaría ord,g 

nará a la institución u organisrr.c del sector público que 

corresponda, se rematen en bolsa, valores de la institu

ci6n de fianzas, bastaltcs a cutr~r el importe de lo re

clamado. 

V. El proce<li~iento Ce ejecución de que ha-

bla este Artículo se suspenderá, c~ando se compruebe que 

se ha presentado la demanda de que habla el Artículo si

guiente exhibiendose al efecto copia sellada do la mismn. 

VI. El procedinianto de ejecuci6n solamente -

terminara por una de las siguientes causas: 

a) Por pago Voluntario; 

b) Por haberse hecho efectivo el cobro en cjs 

cuci6n forzosa; 

el Por sentencia firme del tribunal fiscal do 

la federación, que"declare la improccdcn-

cia del cobr.,; 
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d) Porque la autoridad que hubiere hecho el -

requerimiento de desistiere del cobro. 

Los oficios de desistimiento de cobro, necesa

riamente deberán suscribirlos los tesoreros de las enti

dades respectivas. 

3.2. OBLIGllCICNES ESPECIFICAS DE IA FIANZA. 

En este tipo de fianza que es la penal, exis-

ten obligaciones tanto para la afianzadora como para el

procesado solicitante y contrafiador. Dichas obligacio

nes las daremos a conocer a continuación: 

Los principales de estos deberes para el procesado serán 

I. El de presentarse periodicamente ante el -

juez y tribunal que conoce de su causa, los días fijos 

que se le han sef\aldo en el mismo auto por el que se le

concede la libertad provisional; 

II. El presentarse ante la autoridad judicial 

cuantas veces sea citado o requerido para ello, ya sea -

directamente o por medio de su fiador, según lo disponc

el código federal de procedimientos penales y el C6digo

de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Fe-
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derales. 

El Federal en su artículo 416 y el del Distrito en su a~ 

tículo 573 que se ref ierru1 a que las ordenes o requeri-

mientos de presentación se entenderán con el tercero que 

hubiere otorgado la garantía, cuando esta no haya sido -

garantizada por el propio inculpado con depósito o con -

hipoteca: 

III. El de comunicarle al juez o tribunal los

cambios de domicilio que tuviere y: 

Iv. El de no ausentarse del lugar previo per

miso de la autoridad judicial. 

En el ejemplo propuesto, si e.~tre los deberes

enumerados el acusado no cumple con los de presentación

tanto su obligación de pagar determinada cantidad de di

nero que no es más que una sanción pecuniaria a su incum 

plimiento, como la obligación accesoria de su fiador se

hacen exigibles desde el momento en que deja de presen-

tarse ante el juez o tribunal que conocen de su causa, -

el día seflalado de cada semana o bien a partir del día -

en que es citado o requerido para comparecer y no lo hace 

~ los dos supuestos seftalados anteriormente,

conforme a los dispuesto por los citados artículos 416-

del código Federal y 573 del código de Distrito, así co-
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12.J 

mo por el art ~e lo 13 J de la Ley Federal de I :stituci ... ·;ies 

de fianzas, la autoridad judicial inmediatamente de~e ~~

querir a la compa~ía fiadora para que presente al fiadc,

a quien si no puede ?resentarlo desde luego, le otor9a..:.:i

un plazo de qui:i.ce días, en ~ateria del orden común, y cie 

treinta días, en r.tateria deferal para presentarlo, y has

ta después de transcurrido ese plazo, si la fiadora ~~ ha 

presentado al inculpado, dic~a autoridad ordenará su rea

prehensión y mandará hacer e!ectiva la fianza, a cuyo e-

fecto deberá enviar la documentación justificativa de la

exigibilidad de la fianza y da la obligació:i por ell.:i ga

rantizada a la Tesorería Local o Federal, según el caso-

para que proceda a requerir de pago a la institución deu

dora en los tér~inos del artículo 95 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas. 

Cabe mencionar que el plazo otorgado a la fiad~ 

ra propiamente es para hacer efectiva la fianza, es decir 

para exigir o realizar su cobro, debido a que la conce--

sión del mismo no basta para que se libre orden de apre-

hensión contra el inculpado antes de que el plazo termine 

y de ninguna manera lo es para determinar el momento de -

la exigibilidad de la fia~za, porque ésta se hizo exigí-

ble desde el instante en que el inculpado faltó al cumplj 

miento de sus deberes de presentación. 



consecuentemente, desde e:-.~o:ices es cuando ir..,;_ 

cia su curso la prescripción cxti:iti·:a de la obligació:-

de la co~pañía !iadora, y no dcspuf3 d~ transcurridos -

los quince o treinta días concedidos, cuya finalidad es

darlc una o:;:ortunidad a la fiadora ::a::a no e:-:igirle el -

cobro de su fianza si presenta al :;.=ccesado. 

Ahora bien, el fiador ca=:a.,zadora} tiene la Q 

bligaci6n e.e obtc."1er tanto del reo cor..o de los solicitan 

tes o de los contraf iadores datos ;~::sonales estadísti--

ces que pe::::iitan en cualquier r..o:ne:-.~:l cbt.encr la prese..ri.

tación de C~cho reo ta:itas veces cc~o le sea requerida,

tendrá ta~.!:ién que los procesados, c'..1r.ip!.a:l con todos los 

requisitos cor:.o son: 

careos, Presentaci6n pa=a la claboraci6n de -

su ficha si9~alética, y todo tipo Ce diligencia& que pe~ 

mitan el esclarecimiento de los hec~os que motivan el -

proceeo que se instruye. 

Sabiendo también la f iadc=a que la falta de -

cumplimic.~~o de estas obligaciones le impone la sanción

de que su fianza se haga efectiva p:r la autoridad res-

pectiva. 

Entre las obligaciones que se generan entre la 
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fiado~a y los solicitantes y fiadores, podemos citar a

quellas que nacen en relación con el grado y la forma en 

que estas se comprometen con la compa~ía afianzadora, es 

decir, la expedicL6n de una fianza requiere específica-

mente·del tipo de garantía que se debe otorgar, regulado 

por las leyes reglamentarias y bajo la supervisión de la 

Secretarpia de Hacienda y Crédito Público, es decir, se

comprorneten los solicitantes y contraf iadores en cuanto

ª los montos de fianzas, y los tipos de delitos de que -

se trata. 

También el contrafiador responderá del pago de 

primas y renovaciones que sean necesarias, es decir, que 

dentro del contrato se estipula que en caso de que la p¿ 

liza en cuesti6n sea renovada o prorrogada, aún cuando -

aea sin conaentimiento del solicitante, subsistirán to-

das las obligaciones de las partes contenidas en este -

contrato. 

3. 3. LA FIANZA PBtlAL. 

Este tipo de fianza es considerado corno 1.1.n be

neficio para efecto de que todos aquellos reos que su pg 

·nalidad es menor a cinco afies, puedan disfrutar de él 

con el fin de que nuevamen~e se readapten a la vida so-

cial y puedan llevar una vida normal. 
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Esta medida también fue establecida con el prg 

pósito de que las cárceles no se saturen de reos y ésto

significará una carga para el Estado. 

También se consider6 debido a que, toda vez -

que existiendo un delito imprudencial, sería injusto que 

el reo pasará encerrado sin haber tenido intenci6n de e~ 

meter dicha conducta sancionada por el Estado. 
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Se desconoce realmente los antecedentes en cuan 

to a esta figura hasta antes del afio de 1943, pero en ad~ 

lante aparecieron en las cortes penales las compaf\ías de

fianzas y establecen oficinas enfrente de los juzgados--

dedicandose a expedir fianzas. 

Para efecto de poder otorgar fianzas a los reos 

las afianzadoras tomaron corno fundamento el artículo 20-

de nuestra carta Magna, en el cual es otorgada esta garan 

tía para los reos. 

Pero no s61o con la fianza podía salir en libe,;: 

tad el prisionero, sino que también tenía que reparar el

daf\o. 

La fianza es otorgada por una compal'iía de fian-

zas. 



Si no pudiere desde luego, presentarlo 

el tribuna! pcdrá otorgarle un plazo hasta de treinta -

días para ~~e lo haga, sin perjuicio de librar orden de

aprehensi6~ si lo estima oportuno. 

Si concluido el plazo concedido no se obtie~e

la comparece.~cia del inculpado, se ordenará su reapre;~~.2 

sión y se ~a=á efectiva la gara.'1.tÍa en los términos d~l

primer párra=o del Artículo 414". 

Por su parte el C6digo de Procedimientos Pc..~~

les del Distrito Federal en su Artículo 573 reproduce ll 

teralrnente la misma disposición del Artículo precedentc

con la unica diferc...'1.cia de que rc=t:ce el plazo concedic~::> 

para presentar al reo, a quince días ~, lugar da treinta 

días. 

E'\Caminando el.conte..'1.ido de los dos textos cit~ 

dos se deduce clara~t!llte que los requisitos impuestos a

la autoridad judicial del orden penal, antes de ordenar

la reaprehcnsi6n del inculpado o reo y de manC'ar hacer .Q 

fectiva la garantía, son los siguientes: 

I. Que requiera al tercero que ha constitui

do la 9ar"'1tía para que presente al propio inculpado o -

reo; 

II. Que le conceda un plazo al fiador para --
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que presente a su fiado, si no puede hacerlo inmediata-

mente; 

III. Que transcurra el pla:o concedido sin que 

se haya obtenido la pr~sentaci6n sclicitada. 
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En cuanto al primero de los ~equisitos anota -

dos, cabe decir que el requerimiento de presentaci6n no

s61o es un requisito necesario que el juez o tribWlal -

del proceso debe cu~plir obligatoria~ente antes de,rnan-~ 

dar hacer efectiva la garantía cua.~Co el inculpado o reo 

ha dejado de presentarse pe=io~icane..,te el día que se le 

ha fijado de cada semana, o bien, el día en que ha sido

citado directamente para comparecer y no lo ha hecho, s_i 

no que tambien es una r~gla ga~cral que la propia auto

ridad penal debe observar en todos los casos en los que

se requiere la presencia del fiado no se le pu~de citur

directamente. 

Respecto al segundo requisito conviane sef'Salnr 

que éste es potestativo o condicional, puesto que se de~· 

ja al arbitrio de la autoridad judicial el conceder o no 

al fiador un plazo razonable para que presente al acusado 

cuando no puede hacerlo inmediatame.~te. 

Esto explica porque el plazo que normalmente -

ae le otorga al fiador propiamente es para hacer cfecti-



va la fiar.za esto es, para re.:ili::a:: o exi~1ir su cobro c1 

virtud de que la conseción del r.:!.s::-.:::: :".O i~ZJid'2 que s~ o~ 

dene la rcapre:1ensión del inculpa.::= :J r~o antes de que -

dicho pla=o terr.i.ine, Y no lo es, co~o ya sa dejó asenta

do, para dcte~inar la exigibilic::.= Ce la !'ia.'1::n, ¡::orqtt.:' 

esta se hizo exigil:le desde el ..-.o::-. .::..;.to e..'1 que el preces,!! 

do faltó al cu~-?l.:.::iie..'1to de sus ¿~;:~res de presant:i.cié:: .. 

En relación al terce!:' r~:ii-:;ito ::iasta i:idic~u.·

quc rnie.~trns r.o concluyn el pla=~ ~o~ccd.:.~o al tercero,-

el juez o t~il::·..:.~al ele la caus~ c:::·:ia:";".~'1':.c no dcl:e Cic"..::,.._· 

ningun ~cuerdo tendiente a =ealiz3r el cobro de ln gar~ 

t!a, porque si el fiado:.- prese.."":.ta al inculpado o ::-eo dc.!,l 

tro del pla::o c~e se le ~a fijaCc, no se exigira e.~ tal-

caso el importe Ce su f ia~za. 

En consecuencia satis!'c=::o.: los requisitos ar. 

teriores, la auto!'iclaG judicial pe...,al dictará un ¡::,uto ..::i. 

el que order1e al r.iismo tie:npo hacer cfecti\.'a la garun-

tía con!itituiCa por el tercero y remitir la docur:¡~ttl-"":"' 

ci6n corrcspondie~te a la autoridad fiscal para que pro-

ceda a su cobre. 

El procedimic...,to expuesto taTi'.bién se cncucntr.1 

previsto en las dos reglas establecidas por el Artículo-

130 de la Ley de Fianzas en vigor para hacer cfectiv.:i.::¡ -
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las fianzas otorgadas ante las autoridades judiciales del 

orden penal, como se desprende de la lectura de su te:-:to, 

pues en la primera de sus reglas ordena que la autoridad 

judicial para el sólo efecto de la presentación del fiado 

requerirá personalmente a la institución fiadora en su o

ficina matríz o mediante oficio con acuse de recibo, cuan 

do la autoridad judicial, se encuentre fuera del Distrito 

Federal. 

Y en la segunda de ellas dispone que si dentro del plazo

concedido no hiciere la presentaci6n solicitada, la auto

ridad judicial lo cor..u..~icará a la Tesorería Local o Fede

ral según el caso para que proceda en los términos del a~ 

tículo 95 de la propia ley de la materia y que con dicha

comunicaci6n deberá aconpaf\arse constancia fehacia~te de

la diligencia de reque:imiento. 

Lo más sobresaliente en este art!culo es la in

sistencia del legislatlor mercantil por determinar la for

ma de hacer requerimi~~tos de presentaci6n de los fiados

y por comprobar fehacia1temente la notificación de los -

mismos, con lo cual trata de lograr que los requerimien-

tos de prsentación se ":'.agan a los representantes legales

de las instituciones de fianzas y no a los agentes de las 

mismas, así como do evitar que las companías fiadoras, -

después de que se les =ormulen los requerimientos de pago 



se excepcionen alegando que no se les requirió la prese.n, 

tación del acusado o que, si se hizo, no recibieron con~ 

tancia de la diligencia de dicho requerimiento. 

Por tanto si del exámen somera~ente hecho so-

bre los artículos invocados de nuevos códigos de Proced1 

mientes Penales y de nuestra Ley de Fianzas en vigor, se 

despre.~de que estos preceptos solo establecen los requi

sitos de procedibilidad para ejercitar la acci6n de co-

bro contra las afianzadoras, esto significa que la e.~ig1 

bilidad de la fianza penal, debido a su carácter acceso

rio, no depende del cumplimiento de tales requisitos si

no del incumplimiento por parte del inculpado o reo, de.

sus deberes de presentación, ya que no podría hacerse e

fectiva una fianza si antes no se ha hecho exigible. 

Este tipo de fianza es onerosa toda vez que la 

compaftía afianzadora sufre un sacrificio patrimonial al

cual corresponde una ventaja, es un contrato conmutativo 

en virtud de que las prestaciones a cargo de las partes

estan totalmente determinadas al momento de la celebra-

ci6n, es accesorio ya que al existir esta, forsozamente

tendr& que haber un contrato principal, y es formal ya -

que el consentimiento se manifiesta con determinada for-
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malidad, siendo esta por escrito y en. ocasiones a través 

de escritura pública. Además es un contrato de adhcsión

porque las cláusulas son impuestas y previamente redact~ 

das por una de las partes, de tal forma que la otra no -

puede hacer modificació~ alguna. 

Ahora bién continuando con el procedimiento aQ 

ministrativo para hacer efectiva una fianza penal, comen 

tamos lo siguiente: 

Se observa que en la ley de la materia se ha -

establecido una relación de colaboración y coordinación

entre las autoridades judiciales y administrativas, de -

tal manera que cada una de ellas debe realizar los actos 

que, en uso de la facultad que se le ha otorgado, son ns 

cesarios para obtener el cobro de la fianza. 

Luego entonces, al juez o tribunal del proceso 

le compete iniciar el procedimiento administrativo de e

jecución mediante la comunicación de la orden de hacer-

efectiva la fianza que se debe enviar oportunamente a la 

Tesorería Federal o Local, según sea el caso, para que -

proceda en los términos del Artículo 95 de la Ley de Fi-

anzas. 

A la Tesorería de la Federaci6n, a la de Dis-

trito y Territorios Federales, y a la de los Estados Mu-
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nicipios, les corresponde, por su parte, requerir de pa

go a las instituciones de fianzas. 

La co~unicación de hacer efectiva la fianza es 

un acto materialme.'1te administrativo, porque en éste no

se está exteriorizando o concretando la función es~ecíf1 

ca de las autoridades judiciales del orden penal de de-

terminar si el procesado o acusado es responsable o no -

del delito que se le imputa: aunque formalmente, si es -

un acto ;uaicial por realizarlo uno de los organos del -

poder judicial. 

En cambio, el requerimiento del pago si es un

acto formal y materialmente administrativo, no solo por

que lo realiza una autoridad administrativa, sino tam.:..-

bié.~ porque tiene las características de todo acto admi

nistrativo. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que

la autoridad hacendaria correspondiente, para que pueda

requerir el pago a las afianzadoras, necesita que la au

toridad judicial penal le comunique la orden de hacer e

fectiva la fianza, porque este acto condiciona la legall 

dad del ejercicio de la facultad de cobro, en virtud de

que todos los actos que constituyen el procedimiento ad

ministrativo de ejecución se encuentran-· enlazados y su-
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bordinu<lo5 entre sí, siendo los pri~eros el fundamento -

de los su~secucntcs. 

Para efecto de co~ccer u.~a póli=a de fia.~za F~ 

nal anexamos una ele las que na:;eja la co::ipaílía ''Afianzil

dora :texicana, S.A." al igual que el contra~o, en el -

cual nos Carer.os cu~~ta de la fo=r.al!dad y co~dición Ce

este contrato. 
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3.4. DIVEílSAS G.\P .. ~:TI.?i.S P~!ALES. 

El C6cligo de Procedimic.-:tos Pc~ales para el -

Distrito y Territorios Federales, cont~T:".pla diversos ti

pos de gara~~ías penales, las cuales analizaremos a con

tinuación. 

En al Artículo 5$2 Fraccié~ II cel C6cligo cit~ 

do apare~e cono otro tipo Ce ga:.:.a.~t!a la cauci6~ hipote

caria, la cual consist~rá ~, que el fiado, o una tercera 

persona, apo~t.ará bie."les L'1:i.uebles sin i:ra•.'á;:-,en y que el 

valor catast~al sea tres veces ma}~r al mor.to Ce lo f ij~ 

do en la cauci6~, para ef~to de qu~ queden en garantía. 

Debido a la exisencia ce la ley en cua."lto a -

que el vale:.· del catastro fuera tres v<?ces rr.:t.yor del rr.o~ 

to de la caución, este tipo de ga~antía no funcionó y a

demás de los trámites eran demasiado lcn~cs. 

Además se presto para que esta situaci6~ la aprovecharan 

personas que te..11ínn inr.iuebles lil:::=cz de gra•:ámcn dedica_;i 

dosa a quedar de fiadores y a fin Oe cue~tas no alcanza

ban a cubrir las obligaciones contraídas con el valor t,2 

tal del inmueble. 

otro tipo de garantía lo era el dep6sito en e-
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fectivo, conocido actualmc:::c como cauci6n que consistÍt! 

en que cuanCo el reo se hac!a acreedor a una penalidad -

que como medio arit~éticc, fuera menor de cinco anos, e~ 

te podía depositar e..,, el ju=9ado el monto de la cauci6n

y salir libre, obvia"':lcnte es':.e sistema tai.!pocQ di6 resul 

tado toda vez que C:l rr.onto Ce la gara:i.tía era muy ele,.ra

do y no podía cubrir con !acilidad las cantidades esta-

blecidas. 

Es como, al analizar los tipos de garantías a~ 

tes sef'ialados, nos damos cuenta de la g=a~ 'Ja.""l.taja que ~ 

dopta la fianza de empresa en nuestro siste."la pe::al mex_\ 

cano, en virtud de que garantiza tanto la libertad provJ 

sional, la libertad condicional así como la libertad prB 

paratoria. 

Realmente es de gran beneficio para el preces~ 

do, toda vez que él mismo aporta solamente una prima de 

acuerdo a la cantidad global de la cauci6n, y sólo en e~ 

so de no cumplir, cu~rirá el importe total de la p6liza

a la compartía afianzadora, que ésta a su vez deberá hacer 

el pago a las autoridades, de acuerdo al Artículo 95 da

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Es por ello que las compa!lías afianzadoras cx~1 

den esta tipo de fianzas penales, som~ticndosc a las ta-
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rifas de primas que apruebe la Cor.lisión :~acional Banca--

ria y de Seguros, dicha normativiCad la encontramos est~ 

blecida en el Artículo 8$ de la Ley Federal de Institu-

ciones de Fianzas que a la letra dice: 

"Las primas que cobren las instituciones por -

las fianzas que otorguen, así corr:o las que cubran por -

reafianzamientos, se sujetará, a las tar~fas que apruebe 

la Comisi6n !laci~nal Bancaria y de Seguros~ dichas tari

fas de primas podrán establecer má:·d:nos y !7!.Ínir:ms." 

Por otro lado, en caso Ce no cu~plir las afian 

zadoras con la obligaci6n de cf ectuar el pago de la ga-

rantía, el Fisco Federal o Local como titular del dcre-

cho estipulado en el contrato de =ia~za y de la acción -

para hacerlo efectivo, puede exigir juridica y legalmen

te a las afianzadoras el cumplimie..~to de sus obligacio-

nes derivadas de la fianza penal, Gesde el momento en. -

que no se obtuvo la comparesencia Cel inculpado o reo y

además comenzará a correr desde ese mismo instante la 

prescripci6n de su acci6n, debido a que desda ese momen

to queda a su arbitrio o voluntad la dccisi6n de ejerci

tarla para obtener el cobro de la fianza. 

Independientemente de que cada uno de sus 6r~ 

nos que intervienen en la efectividad de la mis:na fianza 



realicen los actos tendientes a ese fin, es decir, inde

pendientemente de que el jUQZ o t=iDu~al del proceso ~~

dene hacer efectiva la gurantra y envie las consta.ncias

re.lativas a las tesorerias y de que éstas fo;:r.'.ulcn el r,g 

querimiento de pago, puesto que dichas auto?:"idaclcs no 

son las titulares, ni del derecho estipulado en el con-

trato de fianza, ni de la acr.iÓ:l pa::-a hacerlo cfcctit..•o,

sino sólo órganos representa'.:.ivos del Estado acreedor ·"..:1 

neficiario de la fianza. 
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"CAPITULO CUARTO" 

INVESl'IGl\CIO:-> DE LAS COMPA."lIAS i>FIA.'lZADOR<\S 
EN EL PROCESO P~AL. 



4.1. Ll\ FIA.'IZI\ COMO ELEMENTO OBLIGATORIO. 

Es de vital importancia Car a conocer c6mo es

que la fianza llega a ser un elemento obligatorio ya que 

debe existir una garantía para efecto de que el reo pue

da disfrutar de la libertad. 

Como ya se vi6 anteriormente, tanto el depósi

to en efectivo como la caución hiFotecaria, resultan te

ner grado de diíicultad para que el reo o sus familiares 

puedan solventarlo. 

Debido a esto se configura corno único elemento la fianza 

de empresa, toda vez que es la garantía más accesible PE: 

ra las personas de bajos recursos, y dado que las autori 

dadcs exigen forzosamente una garar.tía al sujeto dclicti 

vo, conjuntando todos estos factores, hacen que la fian

za de empresn se vuelva elemento chligatorio. 

Este tipo de fianzas es el que actualmente sc

utiliza con frecuencia ya que son expedidas por compañí

as afianzadoras legalmente autorizadas para extenderlas

ª título oneroso por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Publico y la vigilancia de la Coraisi6n Nacional Bancaria 

y de Seguros. 
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Estas compafiías afianzadoras expedirán todo ti

po de fianzas pero con sus debidas lirnitacíones como lo -

disponen los A~tículos 18 y 19 de la Ley Federal de Ins

ti tucioncs de Fianzas que a la letra dice: 

Artículo 18. 11 El conjunto de responsabilidades 

que asuma una institución mediante el otorgamiento de fi

anzas, no exederá del límite que le corresponda calculado 

de acuerdo con las bases que fije el reglamento de este -

Artículo". 
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Artículo 19. "Las instituciones de fianzas de-· 

berán te~1er suficientemante garantizada la recupCraci6n y 

comprobar en cualquier momento las garantías con que cuc.:l 

ten, cualquiera que sea el monto de las responsabilidades 

que contraigan mediante el otorgar:liento de fianzas". 

Al precepto anterior entran dos cxcepcíones --

contempladas en los Artículos 21 y 22 de la mcncúinada -

ley y referentes a las fianzas de fidelidad y las que sc

otorgucn ante las autoridades del orden penal, y que a la 

letra dicen: 

Artículo 21. "Cuando la responsabilidad asun1i

da por las instituciones de fianzas no e.xcda de su snargcn 

de operaci6n, podrán otorgar fia..~zas de fidelidad sin ga

rantía suficiente ni comprobable. 



Artículo 22. "Las fianz.:is que se otorgue.~ a., l • · 

las autoridades judiciales del orCc.."'l pe.'1.al podrá11 expcd i: 

se sin garantía suficiente ni comprobables. 

Se exceptúan de esta regla las fia.-.zas que garanticen };1-

reparación del daño y las que se otorguen para que obten

gan la libertad provisional los acusados o procesados por. 

delitos intencionalQs en contra de las personas en su pa

trimonio: pues en todos estos casos será necesario que la 

institución obtenga garantía suficie.-.te y cor.lprobable". 

El Artículo 21 ya mene ic~ado nos hable de que -

las afianzadoras ne deben de expedir fianzas que_rebasc.1-

su r.1argen de operación el cual debe estar scl'ialacio en ca

da una de sus p6li~as, pero en cua~to a esta lirnitantc, -

la misma ley de fianzas !10s hace r..ás elástica su norrnati

vidad e.'1 su Artículo 24 que nos dice: "La instituci6n de 

fianzas que asuma una responsabilidad que e:-:eda de ~u rr.<:i,.;:. 

gen Ce operaci6n, necesariamente tendrá que contratar re_;; 

fianzamicnto o reaseguro quc•cubri=á el excedente del rna~ 

gen de operación, o bie~, tener garanti=ada la recupera-

ci6n mediante: 

I.- Prenda, hipoteca o fideicomiso 

II.- Obliga~ión solidaria: o 

III.- Contraf ianza. 
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Las garantías c.} que se re!i.ere este precepto dg 

berá.~ satisfacer los requisitos sc.~alados c., el prcse.~t~ 

capítulo". 
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Del precepto señalado se desprende una f igu=a -

llamada reaf ianzamiento, el cual cc~siste en que la L,sti

tución reafianzada cede a la rea=ianzadora, una parte Oe -

la responsabilidad que asunió aquella por su fianza y que

ello irr.plica el porque toda codifica:::i6n o extinción de la 

fianza motiva legalpe~te la ~odif:.caci6n o e>:tinciór. d~l -

reafia.~zaraiento. 

Tar.lbién se co::sic'iera e.""l relación a lo antc:::io!." -

que el rea~ia~za~ier.~c ~epentle Ce la fin~?.a que respalda, 

de rnodo que en esta últih.a se encua,tra la condición leggl 

de su existencia. 

Es necesario sefialar e:;. que mo~ento se recurre a 

esta operaciór. y ,,,·e:r.i.os que cxist·~"l va:=ias posibilidades P-ª 

ra celebrarlo, a sabe=: 

I) ·cuando el 11'.0nto de la obligaci6n a gara:lti

zar es superior al marg~~ legal de operación de la instit~ 

ci6n. 

En este primer caso se comprenderan todas aquellas fianzas 

que por disposición de la ley de la materia es ne=esario -
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celebrarlo, tal como ha quedado establecido. 

Así mismo, el reafianzarniento deberá celebrarse 

en un principio por empresas nacionales y en caso de que

éstas no quieran o no puedan ofrecerlo, la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar su celebra--

ción con empresas extranjeras, tal como lo establece el -

artículo 32, segundo párrafo de la ley citada al decir;ios: 

"Al contratar reafianzamiento deberá darse pre

ferencia a las instituciones mexicanas, sólo en caso de -

que es:yas manifiesten por escrito que no pueden o no qui_g 

ren contratar, podrá reafianzarse con empresas que operen 

en el extranjero, previa autorización de la Secretaría de 

Hacienda y crédito Público". 

Como se puede observar, esta operación de rea-

fianzarniento puede ser celebrada tanto en forma interna,

como con empresas que funcionan en el exterior. 

11) Cuando el monto de la obligación a garan

tizar no exede el margen legal de opcraci6n de la Instit~ 

ción. 

En este segundo postulado se comprenderán todas aquellas

f ianzas que por disposición de la ley, o mediante políti

cas internas de la institución, esta participa a otras---



parte de la responsabilidad asuraida, esta situación cst¿ 

contemplaza por los Artículos 21 y 22 de la Ley de Fian

zas, al permitir esta clase de operaci611 tratandose de -

fianzas de fidelidad y de algunas fianzas judiciales del 

orden pc~al, toda ve= que dichas =:a.~zas pueden otorgar

se sin garantía suficiente de respaldo. Asimismo, el Ar

tículo 32 de la mencionada ley en su segundo párrafo ne~ 

dice: 

"La comisi6n nacional bancaria y de seguros PQ 

drá autorizar el reafia~zamiento <le rcsponsnbilidades 

que no excedan el marge..~ legal de cperación, cuando sea

neccsario o convenie."l.t·:? para la af.ecuada c1iversificació:-. 

de los riesgos asumidos por la instituci6~ de que se tr~ 

teº. 

Como se puede observar e..~ eAta ultima situa--

ci6n se comprcmdcra~ todas aquellas fianzas que por su -

naturaleza son concideradas co~o peligrosas o con carac

terísticas especiales. 

ll'I} Las fia."1.zas que por disposici6n de la Se

cretaria de Hacienda y Crédito Público deben rcafianzar

se. 

Tal es el caso de las fianzas que se expiden para garan

tizar ante petroleas ~e..~icanos el pago suministro de prg 
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duetos derivados de la petrcquímica, y las fianzas que se 

expiden ante el Instituto de Fondo Nacional de la Vivia~

da para los Trabajadores, en garantía del pago de presta

mos que concede a promotores para la construcción de ca~

sas habitación en terrenos propiedad de éstos, mediante -

un contrato de financiarni~~to. 

4. 2. PERSONALIDAD. 

Las compaf\ías afianzadoras tienen configurada -

su propia personalidad, misma que les es otorgada por la

Ley Federal de Instituciones de Fianzas tanto en el artí

culo 37 cómo en el artículo 39 y 101 que a la letra dice: 

Artículo 37 .- "Las instituciones de fianzas -

por las fianzas que otorgue.~, se considerarán de acreditA 

da solvencia. 

En los casos diversos al otorgamiento de fianzas, mien--

tras las instituciones de fianzas, no sean puestas en li

quidaci6n o declaradas en quiebra, se considerarán de a-

creditada solvencia y no estarán obligadas por tanto, a -

constituir depósitos o fianzas legales hecha excepci6n de 

las responsabilidades que pueden derivarles de juicios l~ 

borales, de amparo o por créditos fiscales". 



Artículos 38.- "Las au4:oridadcs federales o l.Q 

cales están obligadas a admiti:: las fi:aizas, aceptando .!..:i 

solve..,cia de las instituciones de fianzas sin calificar -

dicha solvencia ni exigir la const~tución de depósitcs, 2 

torgaraiento de fianzas o comprobació~ de que la institu-

ción es propietaria de bienes raíces, ni la de su existen 

cía jurídica, bastando con que lleve..• las firmas de las -

personas autorizadas por los consejos respectivos, los -

cuales se comprobarán con la publicaci6n que haga la Cc:aj, 

si6n Uacional Bancaria y de Seguros, en el Diario Oficial 

de la Feclerac ió:t 11
• 

Como se desprc..,de del precepto legal anterior,

ª las companías se les está otorga~do personalidad, con -

el sólo hecho de que aparezcan las !irrnas de las personas 

autorizadas por el consejo de administraci6n. 

Ta.'llbién ·:emes que existen 6rganos de vigilancia enc~rga-

dos de observar el comportar.iiento de las compaflías afian

zadoras, a las que se podrá sancionar, quitandoles la ce~ 

cesión de expedir fianzas a título oneroso. 

Artículo 101.- 11Las instituciones de fianzas -

podrán constituirse en parte y, en consecuencia, gozar de 

todos los derechos inherentes a ese carácter en loa nego

cios de cualquier índole y en los procesos, juicios u o-

tras procedimientos judiciales en los cuales otorguen 
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fianza, en tcd'.) lo que se rcfic!."'e a las rc!;r;o;isabilidad•.).;:; 

dcrh~ada:::; de esta: así como e:: les pro.-::csos que se sig~n 

a los fia:::!os po::- rcsponsabilid:~.::.~s :~uc :1:i.:r•i!n sido gara'lti, 

zadas por dic~as instituciones. 

Asimismo, a petición Ce parte, serán llamadas a 

dichos proceses o juicios a fin de s~c esté_, a las resul-

tas de los nis~os. 

Co~o es Ce apreciarse a; el p~ecc?to anteric~,-

las instituciones forman \L'l pa:;el :::::..y irr.portc-.:1te dentro -

del derecho pe.'lal, en virtud de qc= ayudan a un mejor de-

senvol·¡imie.-.";o del proceso y por ~eC.io de ellas ios rt?os-

con penalidad que como i:ledio a:-:.::::-.é";ico sea menor de e!..!]. 

co afias podrá~ disfrutar de la li~e=tad bajo caución. 

4.3. MAYOR n~EFICIO n::::TRO D!: Lh r='zA DE -
EMPRESA, EN co::p;~""'..'.CIC~: co:: OTRO TIPO DE 
Gt-\PJ\!\TIAS. 

Cómo ya habíarr.os explicado anteriormente, la --

fian?.n de empresa es la que otorgu 1..ayor beneficio de::-itro 

del proceso penal, en comparnci6n con otro tipo de garan-

tías. 

Como ejemplo de lo anterior, hace.,.,os mención al Ar.tículo-

130 de la le.y federal de instituc.:.c::es de fianzas, que: a-



la letra u ice: 

"Las fianz3s otorgadas a::te autoridades judici~ 

les del 6rdc.'i pc.T'lal se harán efecti·:3s confonne a las si

guientes reglas: 

I.- La autoridad judic~al para el sólo efecto 

de la presc:-.tación del fiado, rec;,i:.~:-irá personalmente a -

la instituci6~ fiadora en su of ici~a matríz, o mediante ~ 

ficio con acuse de recibo, cuando la autoridad judicial -

se cncce.."\tre ~ue::=a del Distrito Fe<leral. 

II.- Si dentro del plaz= concedido no se hici~ 

re la presc...~~a~ién solicitada, la au~oridad judicial lo -

comu."1ica~á a la T~soreria Local o Federal, según el caso, 

para que proceCa en los térmi:i.os Cel Artículo 95 de csta

ley; con dicha comunicación deberá acompafi=t.rse consta."1-

cia fehaciente de la diligencia de =equerirnicnto.• 

De este Artículo se desp~ende un beneficio, co

mo es el caso de la fianza expedida al procesado para que 

goce de la libertad ~ientras llesa el momc~to e~ que se -

declare por el órgano jurisdiccional si es pcnalm~~te re~ 

pensable o no .. 

Otro beneficio que se observa, es ~~ cuanto a l~ forma de 

agili::ar el proccdimient.o, cuando l.a autoridad judicial -

directamente rcc¡uic~e a la compa.~!a de fianzas an forma -
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personal para que prese.~te a su faido ante el juzgado en 

el momento procesal oportuno, otorgándole un plazo, y si 

dentro de él, la afianzadora no presenta al procesado o

sentenciado, procederá el órgano juridiccional a comuni

car a la tesorería competente lo sucedido para que proc~ 

da en los términos del artículo 95 de la Ley Federal de

Instituciones de Fianzas. 

Con los ejemplos anteriores nos damos cuenta -

de la utilidad que otorga la fianza de empresa, algo que 

otro tipo de garantías no podrían ofrecer, y es por ello 

que en la actualidad, este tipo de garantía es el más u

súal, toda vez, que tanto a las autoridades, como a las

afianzadoras les es de gran provecho, facilitandole a e_! 

da una el desenvolvimiento de su función: así como tam-

bien le facilita al reo gozar de su libertad al momento

que éste lo solicite y la sanción no sea mayor a cinco -

aftas como término medio aritmético. 

4.4. BEllEFICIOS ECONOHICOS Y DE OTRO TIPO. 

La fianza de empresa viene siendo una soluc i6n 

para la sociedad toda vez que este tipo de garantía para 

efecto de ser expedida en materia penal por las compa---
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fiías afi~tn~~tlorafi, no exige requisi~os con grado de difi-

cultad. 

Esto en virtud Ge que la col!lpafl.Ía a:ian=adora queda dt.:! 

fiadora del fiado, el cual se comprcnotc a pagar una pri

ma por el mo:i.to de la fianza a la i..;.stitución fiadora, P.2. 

ra efecto de que pueda disfrutar de la libertad caucior.n~. 

Y recorde::-.os nt.:.e·-:a:'!'.entc que sólar.:e::te scrá.."'l otorgadas lns 

fianzas penalc;s a aquellos reos que lo soliciten y la pe-

na no sea ma~·or a cinco años cor.i.o térr..ino medio aritmé~:..-

co; como lo orc1e.ria ~uestra C~rta :·:agn~ en su Artículo 20 

Fracción I qu~ a la letra dice: 

"En toc1o juicio de órdc.-. ::rir..i:--.al el ~cusa.do -

tendrá las siguientes garantías: !m:iE<1iatar.u:mte que le -

solicite se~á puesto ~n libertad bajo fianza que fija~á -

el juez, tomar.do e-"1 cuenta sus circunsta."'lcias personales-

y la gravedad del delito que se le ir.ip\tta, siempre que C.i 

cho delito merezca ser castigado con pena cuyo téo:iino ~~ 

dio aritmético no sea ma:ror de cir.co afias de pri:::oión; sj.n 

más requisito que poner la suma Ce dinero respectiva a la 

disposición de la nutoridLld u oto!'.'sar cauci6n hipotecaria 

o personal bastante ~ara asegura~la bajo la responsaLili

dad del juez en su aceptación". 

Del Artículo señalado, se desprenden otros ti--

pos de ydr~ntías corno son: 

El depósito en efectivo, caución hipotecaria 1-



fianza personal bastante. 

Estos otros tipos de fianza mencionados, se ..:.:·, .. 

cuentran por completo en desventaja comparandolos con !a

fianza de empresa, y para compro~arlo explicamos lo si-

guicnte: 

El dcp6sito en efectivo.- Consiste en tleposi-

tar a la autoridad competente el r:-.onta total de la fiam:a 

para efecto de que el reo pueda gozar de libertad. 

Este tipo de gara~tía es dificil de otorgarla, toda vez -

que en la mayoría de los casos el reo o sus familiares n·::i 

cuentan con las cantidades que les son requeridas para e

fecto del depósito; es por eso que los que tienen necesi

dad de salir en libertad bajo fianza, no utilizan este -- · 

medio. 

La caución hipotecaria.- Consiste en aportar -

un bien inmueble como garantía, el cual queda debidamente 

marginado a favor de la autoridad, para efecto de que el·· 

inculpado goce de la libertad. 

Este tipo de garantía al igual que el anterior, no es u-

sual, toda vez que no todos aquellos solicitantes de tma

fianza, cuentan con bienes inmucl:lcs pura efecto de deja~ 

los hipotecados por el monto de la fianza. 

Como Último vernos la fianza personal bnst.ante,-
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la cual consiste en que exista U.'1 fiador solvente y qtt€.-<lc 

de fiador por el inculpado. Como es de conocerse, en la-

actualidad se desconfía de todo mur.do y ya nadie quiere -

quedar como fiador de otro, por eso mismo este tipo de 9!:! 

rantía es dificil de que resulte favorable. 

Luego entonces la fianza de empresa en la ac".:u!!_ 

lidad, es la que ha dado resultado tanto para las autori-

dades como para lOs reos y sus familiares en virtud. de -

que con el hecho de aportar una pri~a, el reo obtiaie la-

libertad y será presentado por la afianzadora cuando la -

autoridad lo solicite. 

4. S. FORMA DE CO!'CLUIR EL PROCESO MEDIANTE LA 
FIANZA PE:NAL. 

Dentro de la libertad preparatoria, podcnos de-

cir que al ser otorgada mediante la fianza, se concluye -

el proceso en virtud de que el ir.culpado solamente se prs 

sentará a firmar semanal o quinccnalmcnte, hasta qn.e ven-

za el término de su condena, y de esta forma se dará por-

términado el proceso penal. 

Y en lo que respecta a la Libertad Provisional, 

se podrá o no concluir el proceso toda vez que obtenida -



la lit:-ertad, el reo, :;e prese;1tará ante las aJtoridadez-

cada que se le solicite :1asta el' té!"mino del proceso, Pi! 

ra lo cual si en la sentencia rcsultá culpable, rcin;rc-

sará a cur.1plir la liis:na pero si la re!::olución es fa'.'or~ 

ble, se dará cowo concluido el caso y el expediente será 

enviado al archivo. 

Por lo ante~iormente expuesto pode~os decir --

que la fianza perial ¿s un me<iio por el cual puede con---

cluir el proceso. 

Aunque no va a ser posible en todos los casos-

sino s6lamente en aquellos que el supuesto respc>nsa~le--

cumpla con los requerimientos que le hasa la autoridad. 

" 

4. 6. LA Fil\HZl\ PE!·:AL co:.;o l.l!l!\ GJ\!U\HTIJ\ l!!EFI
Cl\Z PAR!\ LJ\ R¡;.;Ol\PTACION GOCIJ\L DE LOS -
ROOS Ell UEXICO. 

En los capítulos anterio!"es mencionamos como--

se origin6 la fianza, y hemos tratado ta:nbién de darla a 

conocer a través de la evolución de la sociedad. 

También se dieron a conocer los diferen!:es tipos de fian·· 

za que existen dentro de nuestro derecho mexicano y la -

importancia de los mismos en sus variables usos. 
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Otro punto importante que trata~os, fue el de la extin-

, c:ión de la f'tnnza. 

Se estudio además la fianza civil, mercantil,

penal y fiscal, pero nuestra labor dentro de está tesis

es enfocarnos al análisis directo de la problematica e-

xistente en la fianza penal, toda vez que es la que nos

ocupa en este tra~ajo. 

Ahora bien en el transcurso del estudio de la

fianza penal, nos hemos dado cuenta de la impo~tancia -

que ha tenido dentro de nuestra sociedad, pero también -

nos damos c:u~nta de que en épocas anteriores fue de gran 

ayi:ida tanta .para los reos, as! co~o para las autoridades 

en virtud de que a los inculpados se les otorgaba el be

neficio de la libertad provisional, aún cuando no ae de-

terminaba si realmente eran culpables o n6. Y a la vez 

era de gran A?Uda para las autoridades, ya que en las P.2 

cas cárceles que existían no había espacio suficie:ite P.l!. 

ra la gran cantidad de delincuentes que ínsresaban. Y -

no sOlo aso, sino que tenian que otorsar alimento, a to

dos ellos, es por esto que ha sido considerada la fianza 

como una gran ayuda dentro de la materia penal. 

Actualmente nos damos cu~ta de que ya no ~s -

posible continuar con esta situaci6n, en virtud de que -
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.se ha incrementado la delincuencia debido a la situacié

econórnica por la que está pasando ~~estro país, y el e-

fecto que tic.~e la fianza es única~ente el de fomentar -

la delincuencia. 

Como ejemplo de lo que acabamos de mencionar -

poder.tes decir que a diario se o:.,se:-va en los reclusorics 

cómo reos que realmente son culpaCles de las conductas-

ilic ítas cometicas, salen libres bajo caución, debido a

gue por el fuer~e pode~ econ6mico que tienen pueden con

tratar a un buen abogado, el cual se va a encargar de -

desvirtuar el delito que es ir.iputa!:le al respons?1bla a -

efecto de que a éste se le conceda la penalidad mínima y 

como consecuc.~c~a pueda disfrutar de la libertad bajo 

caución ya que al reducir la pcnalicad que como medio a

ritmético sea menor de cinco anos, se apoyan en la garan. 

tía que nos proporciona el Artículo 2ü constitucional ~n 

su fracción I que a la letra dice: 

Artículo 20.- "En todo juicio del orden cri-

minal tendrá el acuaado las siguientes gara~tías: 

I.- Inmcdia~amentc que lo solicite será puesto en li-

bertad provisional bajo cauci6n, que fijará el juzsador. 

tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gr.f! 

vedad del delito que se le impute siempre que dicho dcl.i 

to, incluyendo sus modalidades, merezca ser sancionado -

].60 



con pena cuyo término medio aritr.i.é~icc no sea ma~1or de 

cinco anos de prisión, sin más rec;,~isito que poner la su

ma de dinero respectiva, a disposición de la autoridad jE 

dicial, u otorsar otra caución bastante para asegurarla,

bajo la responsa~ilidad del juzgador en su ace~taci6n. 

La cauci6n no e><cederá de la cantidad equivale;¡ 

te a la percepci6n durante dos anos del salario mínimo ss 

neral vigente en ·el lugar en que se cometió el delito. 

Sin e~argo, la autoridad judicial, en virtud de la espe

cial graveCarl del delito, las par~iculares circunstancias 

del imputado o de la victima, mediante resoluci6n motiva

da, podrá incrementar el monto de la caución hasta la can 

tidad equivalente a la percepción durante cuatro a.~os d~l 

salario mínimo vigente en el lusar en que se comcti6 el -

delito. 

Si el delito es intencional y rcpresenta·p~ra -

su autor·un ~eneficio económico o causa a la victima da~o 

y perjuicio patrimonial, la garantía será cua~do ~enos 

tres veces mayor al beneficio obtenido o a los danos y 

perjuicios patri~oniales causados. 

Si el delito es prcterinter1cional o iraprudencia] 

bastará que se garantice la reparación de los dafios y pcr

)uicios patrimoniales, y se estará a lo dinpuesto en los · 
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dos párrafos anteriores". 

Ea así como los abogados Ce los delincuentes re~ 

paldados en la garantía constitucional me..~cionada, procu--

ran obtener la disminución de la pe::alidad hasta ser ésta-

menor a cinco anos co:r.o medio arit!':'.ático. 

A efecto de comprobar lo a..~tcs mencionado se re~ 

liz6 un trabajo de investigación e.~ el juz~ado décimo octA 

vo de lo penal del Reclusorio Preve.~tivo Oriente, consis--

tente en la revisi6~ del libro de gcCierno, del cual se e~ 

trajeron datos correspondientes a ~ceo el ano de 1988 con-

los cuales se determinó la siguia~te estadística: 

DELITO 

Dafto en propiedad ajena y lesiones 

Número de reos que -
se les ot~r~o fianza. 

calificadas --------------·-------------------------- 4 

Tentativas de violación, robo agrA 
vado y daftoa en propiedad ajena ---------------------- 2 

Fraude --------------------------------------------- 1 

Robo calificado -------------------------------------- 14 

Robo agravado ---------------------------------------- 3 

Despojo ----------------------------------------------'4 

Encubrimiento ----------------------··---------------- 10 

Atentados al pudor ---------------------------------- 3 

Corrupción de menores ---------------------------_.. ___ 1 
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Homicidio y lesiones calificadas ----------------~----- l 

Falsificación de documentos y s~ 

llos. --------------------------------------------------- l 

Dallo e., propiedad ajena, lesiones 
y ataques a las vias d~ comunicac!6n--------------------- 2 

Lesiones calificadas ------------------------------------ 5 

Robo ----------------------------------------------------

Tentativa de robo calificado ---------------------------- 5 

Leeione• califica~as y portaci6n ee-
arma prohibida ----------------------------------~------- 2 

Homicidio ----------------------------------------------- 4 

Lesiones ------------------------------------------------ 5 

Usurpaci6n de funciones y fraude ---------------~~----- l 

U•urpaci6n de profesi6n --------------------------------- 1 

Lesiones calificadas y robo calificado ------------------ 6 

Homicidio y dallo en propiedad ajena ------------~------ 2 

Homicidio e informe• falsos dados a una 
autoridad distinta a La judicial ----------------~------ 1 

Dallo en propiedad ajena, leaiones contra 
agentes de la autoridad y homicidio -------------~------ 132 

Si sumamos el nú~ero de reos que han salido bajo 

fianza, nos da un total de: 263, este resultado tomando -

en cuenta que solamente son los pertenecientes al juzgado 

diez y ocho penal durante un afio, pero si suraaramos los --

inculpados obtendrÍ<lr.\os una cantidad considerable que ea--

len bajo fianza de todos los juzgados e>:intentes en los dl 



ferentcs reclusorios. 

Es por ello que consiCero que a~tual~e.,te la 

fianza sólaraa~~e sirve para fc~c~~ar la delin=ucncia. 
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AJ. revisar la estadístic~ a,t~rior, nos darnos -

cuenta del ti~o da delitos por los que han alcanzado cau

ci6n los presu:1tcs responsablez, con lo que se rea!ir~a -

la hip6tcsis formulada. 

Tanbién en cierta forna =esultan afectadas las

Corr.paf\ía.s Afia:1za<loras, toda vez e¡·.::? este tipo de fia.11:::3.s 

pueden ser e::pcdidas sin garan~ía alsuna a excepción da -

las que se expiden por delitos i~te..¡cic~ales en contra de 

las personas en su patrimonio, cc:-:-.o lo prec'2ptúa el Artí

culo 22 de la Ley Federal de Insti~uciones de Fianzas quo 

a la letra dice: "Las fiar.zas que se otorgc.cn ante las ª.!! 

toridades judiciales del orden pe.~al podrán expedir.se sin 

garantía suf i=iente no comprobable. se exceptúan de esta

regla las fianzas que garanticen la reparación del dafio

y las que se otorguen para que o~t!!ngan la libertad provi 

sional los acusados o procesados por deli~os intenciona-

les en contra de las personas en su patrimonio; pues en -

todos estos casos será nccesilrio que la institucién o!J~en 

ga garantÍ.J suficiente y comproba!:lc". 

Como se desprende d~l precepto anterior, para -



expedir unn fianza ~cnal no es i~portantc la garantía, d~ 

bido a esto co~antáhamos que afecta a las co~p~ías nfinn 

zacloras ya que, una vez el reo estar:do libre bajo caució:-:. 

se presenta una o dos veces a fir.nar, y ya no vuelve a h~ 

cerlo y corao consecua~cia, la autoridad judicial compete~ 

te hace efectiva la fianza ante la co~paftía qye haya e~p~ 

dido la póliza, y posteriormente cu~~do la afianzadora -

pretende recuperar el nanto reclamado, al visitar al fia

do, resulta que ya no vive ahí y co~o no e..~iste ~arantía

alguna, la compaft.ía ya no recupera la ca~tidad pagada al

benef iciario (Tesorería de la Federaci6n). 

Por lo tanto pc<lemos afi::mar que en la actuali-

dad, no otorsa ningún ~eneficio a las afianzadoras cxpc-

dir este tipo de fianzas, sin ern!Jargo al Estado si le c~ 

viene, toda vez que a las autoridades correspondi~~tes se 

les efectúa el pago dentro de los treinta días na~uralc3 

siguientes a la facha en que presentan su reclamaci6~ a -

la cornpafiía fiadora, como lo preceptúa el Artículo 95 cn

su fracci6n II.- al establecer que una vez vencido el pla 

zo, sin haber efectuaóo el pago, solo re~atarán valores a 

la compaílía afianzadora. 

De esta forma nos damos cuenta que actualmente-

para las autorid~clcs oficiales sigue sier.do de gran bene

f ic io la fianza penal, toda vaz que de una u otra forma -
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hacen efectivo el cohro del ::tcnto del crC<lito afianz.J.Co. 

Dcber.1os aclar:ir que nos o.::;tamos rcfiri.~~do un t

cam~nte a la fianza penal, que es lLJ. que considera:noz ce

rno ineficaz sin mezclar otro tipo de fianzas que son de -

grar. utilidad ?ara la sociedad. 

Ai.~ora bien rcg~es~~do a nu~stro tc~a de estuCiu 

y analiza.'1.c!O cac!a uno de los puntos a!ltes me.'1cionados, s~ 

cree que realm~nte es necesario car:IDia~ el sistema en --

cuanto a la for:;.a de otcrgar la libertad provisio:aal 2 -

los reos mediante la fianza. 

Ante esta probler..ática tratamos de dar la solu

ci6n propo:iie.-.Co los siguientes puntos: 

I.- Desda el momento en que un individuo menor de 1~ a

nos co~eta cualquier delito que merezca la pena ~o~ 

peral, sería conveniente que una vez instalado en -

el cons~jo 'l'utelar, se le. hiciara un cst11dio r.iinu-

cioso de las condiciones en que vive a efecto de ~.f. 

nacer las rnisrnas y si resultarán dcofa'lorables, qttc 

el Estado se hic icru cargo de la formación c!cl i!t-

culp,1do. 

II. - Que las autor ici.:idas actuan C:c una fori;ia e~tricta, ·· -

en cuanto al si!;tcinu ele otorgar la lihartaJ .bajo --



caución, consistente en verificar qua aquellos in

culados que si hayan conetido el delito, pero son

readapta~les, en base a los resultados de estudios 

minuciosos realizados para aste efecto, se les o-

torsuc la libertad bajo caució:l a fin de que su in 

dice de peligrosidad no au~~~te debido a su estan

cia por rnuc~10 tiempo e:l un reclusorio preventivo. 

III.- A los reos que alcancEm la libertad provisional b~ 

jo caución, hacerles clara;.ie.:;.te la adverte:lcia que 

en caso Ce rcinsidc"."lcia no •:=ilv~rán a disfrutar de 

el be..""leficio o\:orgaclo. 

IV. - Caneen trar a todos los reos clllpablcs en un sólo -

Centro de Readaptaci6n Social, con suficic~tc csp~ 

cio para todos, el cual de~c construirse fuera de

la ciudad, a efecto'de apartarlos de la sociedad. 

v.- Que en el centro de readapataci6n mencionada se h!!, 

ga una clasificaci6n real 6e los reos, de acuc:do

al grado de peligrosidad, y se les vigile con ~1 -

fin ele evaluar el cornportar:iiento de cad:i uno de e

llos. 

Vi.- Obse;:var a los internos qu.c no progresen en su co.m 

portnr.licnto y <tumcntarlcs la pcn.alidtid 1 toda vez -

que sería de alto riesgo <lejarlcs en li~crtad. 
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VII.- Por lo que repecta a los reos de buen comporta

miento que cumplan su condena y queden libres -

sería de gran utilidad otorgarles empleo en de

terminadas fábricas o empresas de Iniciativa Pl! 

blica o Privada, dandoles la remuneración co--

rrespondiente y un trato igual que a las demás

personas a efecto d~ evitar que vuelvan a delin 

quir orillados por la necesidad y el resenti--

miento. 

VIII.- Modificar el artículo 22 de la Ley Federal de -

Instituciones de Fianzas, donde no menciona: --

11Las fianza que se otorguen alte las a.utorida-

des judiciales del orden penal podrán expedirse 

sin garantía suficiente no comprobable ••• 11 Esto 

con el fin de que las afianzadoras no sean per

judicadas en su patrimonio, siendo que estas en 

la mayoría de fianzas expedidas, no recuperan -

el crédito otorgado. 

IX.- Modificar el artículo 20, Fracción I, Párrado lº 

de la constitución Política de los Est~dos Uni

dos Mexicanos, de acuerdo a las necesidades de

los puntos expuestos anteriorrnC".nte. 
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"CO!'.CLUSIONES" 

I.- La fianza c~erosa ~ercantil, es un contrato que ti2 

ne! cara.cte:-~sticas "sui ge:1.eris" que le da:i. su pro

pia fisono::-.::.a y la reglar.i.on:..a.::ión, por la Ley Fede

ral de Inst~tuciones de Fia:i.zas, co~o ley comple~e~ 

taria del c:digo d~ CODercio. 

II.- La obligaciSn fiadora, no de=e confundirs~ con la -

solidaria, ¡·a que la p:-i..~cra tie!1.~ el c?.ract.er ¿.~ -

accesoria r la segunc1a de ¡:ri:--.cipal. 

III .- En las fianzas que garantiza:; oblic;acion.:-s di!riv~-

das dE: la li0ertad caucional, sea ésta provision:.l, 

preparatoria ó condicional, la prcscripci6n de la -

obligacién fiadora de!:c con¡:utarse a partir del a.ía 

si.;uicntc al que al inculpaC.:: o procesado dej6 de-

cumplir sus deberes o carsas procesales de prescnt~ 

ción, porqua desde ese mis:r.o ::tOi:lento la auto:-iC:.¡d -

judicial penal está o~ligada a comunicar a la Teso

rería Federal o Local, según el caso, la orden <le -

requerir el pago de la garantía a las afianzador;.ir;. 

IV.- La fianzil de cnprc5a hu. sido en todos los tiempo::; -

de gran utilidad, exccptuwndo lu penal, debido a --
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a que el sistema empleado, no cubre las necesidades 

de la sociedad actual. 

v.- En la fianza mercantil, el contrato se formaliza en 

tre la afianzadora y el fiado o el solicitante, pe

ro, en la prética en ocasiones lo formaliza la com

pañía fiadora i' el beneficiario, ya que este últir.-:o 

se constituye co~o solicitante, como es en la f ian

za de fidelidad, donde además realiza el pago de la 

prima que corresponde a la expedición de la garan-

tía • 

.'l.- En la fianza de empresa es el contrato que celebra

uan sociedad mercantil llamada afian~adora con una

persona llamada solicitante, media~te el cual se o

bligan mutuamente. La primera en garantizar el cum

plimiento de una obligación a cargo del fiado, fren 

te a una conocida como beneficiario; y la segunda -

a pagar una cantidad de dinero que se llama prima. 

VII.- Es necesario abrogar todas aquellas legislaciones-

que previenen la libertad mediante la fianza penal. 

VIII.-La fianza penal es ineficaz, en virtud de que fornen 

ta la delincuencia y no es conveniente su expedi--

ción para las compaf'iías afianzadoras, toda vez que 

no recuperan el monto de la fianza. 
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